
TAUL A DE CONT INGUT

3. Tramitacions en curs

3.10. Procediments que es clouen amb l’adopció de resolucions

3.10.25. Propostes de resolució

Proposta de resolució sobre l’anul·lació de les retallades pressupostàries en l’àm-
bit cultural
250-01033/12
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 5

Proposta de resolució sobre les beques Canigó
250-01034/12
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 5

Proposta de resolució sobre la creació d’un punt d’inspecció fronterer al port de 
Palamós
250-01035/12
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 5

Proposta de resolució sobre el millorament viari de la carretera GI-682
250-01036/12
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 5

Proposta de resolució sobre la cancel·lació del web i de l’arxiu digital i les despeses 
no justificades de l’Oficina de l’Expresident Carles Puigdemont
250-01037/12
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 6

Proposta de resolució sobre la destinació dels ingressos provinents de la Unió Es-
panyola d’Entitats Asseguradores i Reasseguradores
250-01038/12
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 6

Proposta de resolució sobre la publicitat de les instruccions que regeixen l’actuació 
dels Mossos d’Esquadra
250-01039/12
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 6

Proposta de resolució sobre la implantació d’un sistema ferroviari de rodalia a Lleida
250-01040/12
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 6

Proposta de resolució sobre l’ús de referències històriques correctes per la Gene-
ralitat
250-01041/12
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 6

Proposta de resolució sobre la vulneració dels drets dels estudiants d’accedir a les 
universitats i sobre la modificació del sistema d’avaluació
250-01042/12
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 7

Proposta de resolució sobre el Centre de Formació Professional d’Automoció de 
Martorell
250-01043/12
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 7
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Proposta de resolució sobre les mesures urgents i necessàries en matèria de riscos 
laborals a l’Institut d’Investigació Biomèdica de Girona
250-01044/12
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 7

Proposta de resolució sobre l’optimació energètica dels sistemes de reg i mecàni-
ca de fluids
250-01045/12
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 7

Proposta de resolució sobre el IV Pla de suport al tercer sector social
250-01046/12
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 7

Proposta de resolució sobre el model de treball protegit a Catalunya
250-01047/12
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 8

Proposta de resolució sobre la tramitació de la llei de foment de l’associacionisme
250-01048/12
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 8

Proposta de resolució sobre les condicions laborals dels treballadors dels centres 
de protecció de menors de gestió concertada i delegada
250-01049/12
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 8

Proposta de resolució sobre les cases d’infants
250-01050/12
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 8

Proposta de resolució sobre els centres educatius d’alta complexitat
250-01051/12
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 8

Proposta de resolució sobre l’elaboració d’un pla d’igualtat per al Cos de Mossos 
d’Esquadra
250-01052/12
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 9

Proposta de resolució sobre els talls viaris a la frontera espanyola i francesa i el dret 
a la lliure circulació de persones i mercaderies
250-01053/12
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 9

Proposta de resolució sobre la destinació dels mitjans necessaris per a la reforma 
i construcció d’un edifici per a l’Institut de Vilafant
250-01054/12
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 9

Proposta de resolució sobre la llibertat d’ensenyament
250-01055/12
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 9

Proposta de resolució sobre l’adopció d’un protocol de cobertura informativa d’es-
deveniments potencialment violents
250-01056/12
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 9

Proposta de resolució sobre el reforç de mitjans personals en la jurisdicció de menors
250-01057/12
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 10

Proposta de resolució sobre l’elaboració d’un estudi epidemiològic de Tarragona 
i de les poblacions limítrofes amb els polígons químics i industrials de Tarragona
250-01058/12
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 10

Proposta de resolució sobre la preservació i la catalogació dels fons audiovisuals
250-01059/12
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 10

Proposta de resolució sobre les condicions en què es poden prestar serveis de co-
municació audiovisual sense ànim de lucre
250-01060/12
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 10
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Proposta de resolució sobre la construcció i posada en funcionament d’un estabu-
lari a l’Institut d’Investigació Biomèdica de Girona
250-01061/12
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 10

3.40. Procediments amb relació a les institucions de la Unió Europea

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de 
subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea

Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta de reglament del 
Parlament Europeu i del Consell pel qual s’estableixen disposicions transitòries per 
a l’ajut dels fons europeus agrícoles de Desenvolupament Rural i de Garantia el 
2021, i es modifiquen els reglaments (UE) 228/2013, 229/2013 i 1308/2013 pel que 
fa als recursos i llur distribució el 2021, i els reglaments (UE) 1305/2013, 1306/2013 
i 1307/2013 pel que fa a llurs recursos i aplicació el 2021
295-00170/12
Text presentat	 11

4. Informació

4.53. Sessions informatives, compareixences i audiències

4.53.03. Sol·licituds de sessió informativa

Sol·licitud de sessió informativa de la Comissió de Territori amb el conseller de 
Territori i Sostenibilitat sobre la revocació de l’autorització per a instal·lar i explotar 
un casino al centre recreatiu i turístic de Vila-seca i Salou a l’empresa Hard Rock 
BCN IR
354-00208/12
Sol·licitud i tramitació	 35

Sol·licitud de sessió informativa de la Comissió d’Economia i Hisenda amb el vice-
president del Govern i conseller d’Economia i Hisenda sobre la revocació de l’auto-
rització per a instal·lar i explotar un casino al centre recreatiu i turístic de Vila-seca 
i Salou a l’empresa Hard Rock BCN IR
354-00209/12
Sol·licitud i tramitació	 35

Sol·licitud de sessió informativa de la Comissió d’Educació amb el conseller d’Educació 
sobre les seves declaracions durant la intervenció en la conferència «La cultura religiosa 
als centres educatius» al Seminari Conciliar de Barcelona el 17 de novembre de 2019
354-00210/12
Sol·licitud i tramitació	 35

Sol·licitud de sessió informativa de la Comissió de Territori amb el conseller de Ter-
ritori i Sostenibilitat sobre la negociació de l’acord entre Ryanair i els treballadors 
de l’aeroport de Girona
354-00215/12
Sol·licitud i tramitació	 36

Sol·licitud de sessió informativa de la Comissió de Territori amb el conseller de Terri-
tori i Sostenibilitat sobre els efectes en el Besòs de l’incendi de l’empresa Derpin, de 
Montornès del Vallès (Vallès Oriental)
354-00218/12
Sol·licitud i tramitació	 36

4.53.05. Sol·licituds de compareixença i propostes d’audiència

Proposta d’audiència en ponència d’una representació de Comissions Obreres de 
Catalunya amb relació a la Proposició de llei de modificació de la Llei 21/2001, del 
28 de desembre, de mesures fiscals i administratives
352-01105/12
Sol·licitud	 36

Proposta d’audiència en ponència d’una representació de la Unió General de Tre-
balladors de Catalunya amb relació a la Proposició de llei de modificació de la Llei 
21/2001, del 28 de desembre, de mesures fiscals i administratives
352-01106/12
Sol·licitud	 36
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Proposta d’audiència en ponència de Xavier Casanovas, portaveu de la Plataforma 
per una Fiscalitat Justa, Ambiental i Solidària, amb relació a la Proposició de llei 
de modificació de la Llei 21/2001, del 28 de desembre, de mesures fiscals i admi-
nistratives
352-01107/12
Sol·licitud	 37

Proposta d’audiència en ponència d’Emili Ferrer, economista i coordinador d’Eco-
nomistes davant la Crisi, amb relació a la Proposició de llei de modificació de la Llei 
21/2001, del 28 de desembre, de mesures fiscals i administratives
352-01108/12
Sol·licitud	 37

Proposta d’audiència en comissió d’una representació de l’Associació Espanyo-
la d’Assessors Fiscals amb relació a la Proposició de llei de modificació de la Llei 
21/2001, del 28 de desembre, de mesures fiscals i administratives
352-01133/12
Sol·licitud	 37

Proposta d’audiència en comissió d’una representació del Col·legi de l’Advocacia de 
Barcelona amb relació a la Proposició de llei de modificació de la Llei 21/2001, del 
28 de desembre, de mesures fiscals i administratives
352-01134/12
Sol·licitud	 37

Sol·licitud de compareixença de Marcel Coderch i Collell, president de l’Autoritat Ca-
talana de la Competència, davant la Comissió d’Economia i Hisenda perquè informi 
sobre els perjudicis a la lliure competència de la campanya de l’Assemblea Nacional 
Catalana «Consum estratègic»
356-00567/12
Sol·licitud	 38

Sol·licitud de compareixença d’Amina Hussein, periodista kurda, davant la Comissió 
d’Acció Exterior, Relacions Institucionals i Transparència perquè informi sobre les 
vulneracions dels drets humans al Kurdistan sirià
356-00654/12
Sol·licitud	 38

Sol·licitud de compareixença de la directora general de Tributs i Jocs davant la Co-
missió d’Economia i Hisenda perquè informi sobre la llicència de joc a Hard Rock 
al centre recreatiu i turístic de Vila-seca i Salou
356-00655/12
Sol·licitud	 38

Sol·licitud de compareixença del secretari d’Infraestructures i Mobilitat davant la Co-
missió de Territori perquè presenti l’Estratègia Catalana de la Bicicleta 2025
356-00656/12
Sol·licitud	 38

Sol·licitud de compareixença de la directora general de Qualitat Ambiental i Canvi 
Climàtic davant la Comissió de Territori perquè informi sobre les causes per les quals 
l’empresa Dictesa no va superar la inspecció mediambiental
356-00662/12
Sol·licitud	 39

4.53.15. Sessions informatives i compareixences d’autoritats, de funcionaris i 
d’altres persones

Compareixença d’una representació de la Federació de Municipis de Catalunya da-
vant la Comissió d’Investigació sobre l’Aplicació de l’Article 155 de la Constitució 
Espanyola a Catalunya
357-00428/12
Decaïment	 39

Sessió informativa de la Comissió d’Educació amb el síndic de greuges sobre les 
conclusions del Pacte contra la segregació escolar a Catalunya
359-00024/12
Sol·licitud i tramesa a la Comissió	 39
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3. Tramitacions en curs

3.10. Procediments que es clouen amb l’adopció de resolucions

3.10.25. Propostes de resolució

Proposta de resolució sobre l’anul·lació de les retallades 
pressupostàries en l’àmbit cultural
250-01033/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 53369; 53492).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 18.12.2019 al 23.12.2019).
Finiment del termini: 24.12.2019; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre les beques Canigó
250-01034/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 53370; 53493).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 18.12.2019 al 23.12.2019).
Finiment del termini: 24.12.2019; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la creació d’un punt d’inspecció 
fronterer al port de Palamós
250-01035/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 53371; 53494).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 18.12.2019 al 23.12.2019).
Finiment del termini: 24.12.2019; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre el millorament viari de la carretera 
GI-682
250-01036/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 53372; 53495).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 18.12.2019 al 23.12.2019).
Finiment del termini: 24.12.2019; 10:30 h.
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Proposta de resolució sobre la cancel·lació del web i de l’arxiu digital 
i les despeses no justificades de l’Oficina de l’Expresident Carles 
Puigdemont
250-01037/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 53373; 53496).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 18.12.2019 al 23.12.2019).
Finiment del termini: 24.12.2019; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la destinació dels ingressos provinents 
de la Unió Espanyola d’Entitats Asseguradores i Reasseguradores
250-01038/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP Cs; GP JxCat; GP ERC (reg. 53338; 53374; 53497).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 18.12.2019 al 23.12.2019).
Finiment del termini: 24.12.2019; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la publicitat de les instruccions que 
regeixen l’actuació dels Mossos d’Esquadra
250-01039/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP Cs; GP JxCat; GP ERC (reg. 53339; 53375; 53498).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 18.12.2019 al 23.12.2019).
Finiment del termini: 24.12.2019; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la implantació d’un sistema ferroviari de 
rodalia a Lleida
250-01040/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 53376; 53499).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 18.12.2019 al 23.12.2019).
Finiment del termini: 24.12.2019; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre l’ús de referències històriques correctes 
per la Generalitat
250-01041/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 53377; 53500).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 18.12.2019 al 23.12.2019).
Finiment del termini: 24.12.2019; 10:30 h.
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Proposta de resolució sobre la vulneració dels drets dels estudiants 
d’accedir a les universitats i sobre la modificació del sistema 
d’avaluació
250-01042/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 53378; 53501).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 18.12.2019 al 23.12.2019).
Finiment del termini: 24.12.2019; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre el Centre de Formació Professional 
d’Automoció de Martorell
250-01043/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 53379; 53502).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 18.12.2019 al 23.12.2019).
Finiment del termini: 24.12.2019; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre les mesures urgents i necessàries en 
matèria de riscos laborals a l’Institut d’Investigació Biomèdica de 
Girona
250-01044/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 53380; 53503).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 18.12.2019 al 23.12.2019).
Finiment del termini: 24.12.2019; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre l’optimació energètica dels sistemes de 
reg i mecànica de fluids
250-01045/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 53381; 53504).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 18.12.2019 al 23.12.2019).
Finiment del termini: 24.12.2019; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre el IV Pla de suport al tercer sector social
250-01046/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP Cs; GP JxCat; GP ERC (reg. 53340; 53382; 53505).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 18.12.2019 al 23.12.2019).
Finiment del termini: 24.12.2019; 10:30 h.
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Proposta de resolució sobre el model de treball protegit a Catalunya
250-01047/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP Cs; GP JxCat; GP ERC (reg. 53341; 53383; 53506).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 18.12.2019 al 23.12.2019).
Finiment del termini: 24.12.2019; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la tramitació de la llei de foment de 
l’associacionisme
250-01048/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP Cs; GP JxCat; GP ERC (reg. 53342; 53384; 53507).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 18.12.2019 al 23.12.2019).
Finiment del termini: 24.12.2019; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre les condicions laborals dels treballadors 
dels centres de protecció de menors de gestió concertada i delegada
250-01049/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP Cs; GP JxCat; GP ERC (reg. 53343; 53385; 53508).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 18.12.2019 al 23.12.2019).
Finiment del termini: 24.12.2019; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre les cases d’infants
250-01050/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP Cs; GP JxCat; GP ERC (reg. 53344; 53386; 53509).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 18.12.2019 al 23.12.2019).
Finiment del termini: 24.12.2019; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre els centres educatius d’alta complexitat
250-01051/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP Cs; GP JxCat; GP ERC (reg. 53345; 53387; 53510).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 18.12.2019 al 23.12.2019).
Finiment del termini: 24.12.2019; 10:30 h.
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Proposta de resolució sobre l’elaboració d’un pla d’igualtat per al 
Cos de Mossos d’Esquadra
250-01052/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP Cs; GP JxCat; GP ERC (reg. 53346; 53388; 53511).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 18.12.2019 al 23.12.2019).
Finiment del termini: 24.12.2019; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre els talls viaris a la frontera espanyola i 
francesa i el dret a la lliure circulació de persones i mercaderies
250-01053/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 53389; 53512).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 18.12.2019 al 23.12.2019).
Finiment del termini: 24.12.2019; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la destinació dels mitjans necessaris per 
a la reforma i construcció d’un edifici per a l’Institut de Vilafant
250-01054/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 53390; 53513).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 18.12.2019 al 23.12.2019).
Finiment del termini: 24.12.2019; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la llibertat d’ensenyament
250-01055/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP Cs; GP JxCat; GP ERC (reg. 53347; 53391; 53514).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 18.12.2019 al 23.12.2019).
Finiment del termini: 24.12.2019; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre l’adopció d’un protocol de cobertura 
informativa d’esdeveniments potencialment violents
250-01056/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP Cs; GP JxCat; GP ERC (reg. 53348; 53392; 53515).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 18.12.2019 al 23.12.2019).
Finiment del termini: 24.12.2019; 10:30 h.
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Proposta de resolució sobre el reforç de mitjans personals en la 
jurisdicció de menors
250-01057/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP Cs; GP JxCat; GP ERC (reg. 53349; 53393; 53516).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 18.12.2019 al 23.12.2019).
Finiment del termini: 24.12.2019; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre l’elaboració d’un estudi epidemiològic 
de Tarragona i de les poblacions limítrofes amb els polígons químics 
i industrials de Tarragona
250-01058/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP Cs; GP JxCat; GP ERC (reg. 53350; 53394; 53517).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 18.12.2019 al 23.12.2019).
Finiment del termini: 24.12.2019; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la preservació i la catalogació dels fons 
audiovisuals
250-01059/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP Cs; GP JxCat; GP ERC (reg. 53351; 53395; 53519).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 18.12.2019 al 23.12.2019).
Finiment del termini: 24.12.2019; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre les condicions en què es poden prestar 
serveis de comunicació audiovisual sense ànim de lucre
250-01060/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP Cs; GP JxCat; GP ERC (reg. 53352; 53396; 53520).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 18.12.2019 al 23.12.2019).
Finiment del termini: 24.12.2019; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la construcció i posada en funcionament 
d’un estabulari a l’Institut d’Investigació Biomèdica de Girona
250-01061/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 53397; 53521).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 18.12.2019 al 23.12.2019).
Finiment del termini: 24.12.2019; 10:30 h.
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3.40. Procediments amb relació a les institucions de la Unió Europea

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de 
subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea

Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta de 
reglament del Parlament Europeu i del Consell pel qual s’estableixen 
disposicions transitòries per a l’ajut dels fons europeus agrícoles 
de Desenvolupament Rural i de Garantia el 2021, i es modifiquen 
els reglaments (UE) 228/2013, 229/2013 i 1308/2013 pel que fa als 
recursos i llur distribució el 2021, i els reglaments (UE) 1305/2013, 
1306/2013 i 1307/2013 pel que fa a llurs recursos i aplicació el 2021
295-00170/12

TEXT PRESENTAT

Tramesa de la Secretaria de la Comissió Mixta de la Unió Europea del 18.11.2019

Reg. 51848 / Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Acció Exterior, Relacions 

Institucionals i Transparència, 09.12.2019

Asunto: Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del 
Consejo por el que se establecen determinadas disposiciones 
transitorias para la ayuda del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (Feader) y del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) en el 
año 2021, y por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 228/2013, 
(UE) n.º 229/2013 y (UE) n.º 1308/2013 en lo que respecta a los recursos 
y su distribución en el año 2021 y se modifican los Reglamentos 
(UE) n.º 1305/2013, (UE) n.º 1306/2013 y (UE) n.º 1307/2013 en lo que 
respecta a sus recursos y a su aplicación en el año 2021 [COM(2019) 
581 final] [COM(2019) 581 final anexos] [2019/0254 (COD)]
En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Secretaría 

de la Comisión Mixta para la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio 
del presente correo electrónico, la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se 
acompaña, a efectos de su conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes 
Generales un dictamen motivado que exponga las razones por las que considera que 
la referida iniciativa de la Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad.

La Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión Europea recuerda que, de con-
formidad con el Real Decreto 551/2019, de 24 de septiembre, el Congreso de los Di-
putados y el Senado se encuentran disueltos desde el 24 de septiembre de 2019. Por 
tanto, los documentos que su Parlamento remita a esta Secretaría serán trasladados 
a la Comisión Mixta que se constituirá en las Cortes Generales elegidas el día 10 de 
noviembre de 2019.

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este pro-
cedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo que se ha habili-
tado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 
cmue@congreso.es

Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión Europea 



BOPC 495
17 de desembre de 2019

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 12

Bruselas, 31.10.2019 COM(2019) 581 final 2019/0254 (COD)

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por 
el que se establecen determinadas disposiciones transitorias para la 
ayuda del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y del 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) en el año 2021, y por el 
que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 228/2013, (UE) n.º 229/2013 
y (UE) n.º 1308/2013 en lo que respecta a los recursos y su distribución 
en el año 2021 y se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013,  
(UE) n.º 1306/2013 y (UE) n.º 1307/2013 en lo que respecta a sus 
recursos y a su aplicación en el año 2021

Exposición de motivos

1. Contexto de la Propuesta

Razones y objetivos de la propuesta
(a) Ampliación de la aplicabilidad de la normativa vigente
Las propuestas de reforma de la Comisión1 sobre la política agrícola común 

(PAC) más allá de 2020 establecen que los Estados miembros empezarán a aplicar 
sus planes estratégicos a partir del 1 de enero de 2021. Ello implica que los Estados 
miembros presenten sus planes estratégicos a más tardar el 1 de enero de 2020 y que 
la Comisión apruebe estos planes a lo largo del año. Teniendo en cuenta la situación 
actual tanto en el Parlamento y, en el Consejo, es evidente que los actos de base y 
los actos delegados y de ejecución subsiguientes no se adoptarán formalmente antes 
de enero de 2020 y que, por lo tanto, es necesario planificar un período transitorio.

Este período transitorio requiere la ampliación de la aplicabilidad del marco ju-
rídico vigente y las adaptaciones de determinadas normas para garantizar la conti-
nuidad de la PAC hasta que se implante el nuevo sistema.

Los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013, (UE) n.º 1306/2013, (UE) n.º 1307/2013 y 
(UE) n.º 1308/2013 no son limitados en el tiempo y, por lo tanto, seguirán aplicán-
dose hasta su derogación. El Reglamento (UE) n.º 1305/2013 seguirá aplicándose a 
las ayudas aprobadas por la Comisión en virtud del Reglamento (CE) n.º 1305/2013.

Sin embargo, el Reglamento (UE) n.º 1307/2013 sobre pagos directos y el Re-
glamento (UE) n.º 1305/2013 sobre desarrollo rural no contienen el importe de la 
ayuda o los límites nacionales de la Unión para los años posteriores a 2020. Esto 
también es aplicable al Reglamento (UE) n.º 228/2013, por el que se establecen me-
didas específicas en el sector agrícola en favor de las regiones ultraperiféricas de la 
Unión, y el Reglamento (UE) n.º 229/2013, por el que se establecen medidas espe-
cíficas en el sector agrícola en favor de las islas menores del mar Egeo. En la prác-
tica, estos Reglamentos no serán aplicables a partir de 2021. Por lo tanto, deben 
modificarse para incluir los importes/límites pertinentes, una vez se hayan decidi-
do para el nuevo MFP 2021-2027. Además, en el Reglamento (UE) n.º 1307/2013 
sobre pagos directos, algunas normas se limitaban al período hasta 2019. El Regla-
mento (UE) 2019/288 por el que se modifica el Reglamento sobre los pagos direc-

1. Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen normas en rela-
ción con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política 
agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se derogan el Reglamento 
(UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento (UE) n.º 1307/2013 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo [COM/2018/392 final - 2018/0216 (COD)]. Propuesta de Reglamento del Parlamento 
Europeo y del Consejo sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común y por el 
que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 [COM/2018/393 final - 2018/0217 (COD)]; Propuesta de Re-
glamento del Parlamento Europeo y del Consejo que modifica los Reglamentos (UE) n.º 1308/2013, por el que 
se crea la organización común de mercados de los productos agrarios; (UE) n.º 1151/2012, sobre los regímenes 
de calidad de los productos agrícolas y alimenticios; (UE) n.º 251/2014, sobre la definición, descripción, pre-
sentación, etiquetado y protección de las indicaciones geográficas de los productos vitivinícolas aromatizados; 
(UE) n.º 228/2013, por el que se establecen medidas específicas en el sector agrícola en favor de las regiones 
ultraperiféricas de la Unión; y (UE) n.º 229/2013, por el que se establecen medidas específicas en el sector agrí-
cola en favor de las islas menores del mar Egeo, COM/2018/394 final/2.
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tos establece normas para el año natural 2020. Estas normas deberán prorrogarse 
otra vez durante el período transitorio. En aras de la claridad y la seguridad jurí-
dica, deben además añadirse o modificarse algunas de las normas para garantizar 
la continuidad.

El Reglamento (UE) n.º 1303/2013 establece normas en relación con la pro-
gramación 2014-2020. Dado que el período de programación actual en materia 
de desarrollo rural deberá prolongarse más allá de este período, habrá que ajustar 
en consecuencia determinados plazos reglamentarios definidos en dicho Regla-
mento.

Las disposiciones sobre la financiación, gestión y seguimiento de la PAC esta-
blecidas en el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 siguen siendo de aplicación, pero de-
ben introducirse algunas modificaciones para garantizar la continuidad durante el 
período transitorio.

La presente propuesta tiene por objeto proporcionar seguridad y continuidad a 
la concesión de ayudas a los agricultores europeos y garantizar la continuidad del 
apoyo al desarrollo rural en el período transitorio para aquellos Estados miembros 
que hayan utilizado sus asignaciones del Feader del período 2014-2010, ampliando 
el marco jurídico actual hasta la entrada en vigor de la nueva PAC. Para que los Es-
tados miembros puedan realizar las adaptaciones necesarias a nivel nacional, estos 
cambios deberían ser adoptados por el Consejo y el Parlamento Europeo a media-
dos de 2020.

(b) Transición al próximo período de la PAC
La nueva PAC presenta cambios significativos. Son necesarias normas transito-

rias para garantizar una transición fluida desde el actual período de la PAC hasta su 
próximo período.

En cuanto al segundo pilar, la definición de normas transitorias entre dos perío-
dos de programación constituye una práctica habitual. Por lo general, son necesarias 
normas transitorias para cubrir dos períodos de programación consecutivos. A la 
vista de los importantes cambios que se han producido en las propuestas de reforma 
de la Comisión, existe una mayor necesidad de disposiciones transitorias, en parti-
cular en lo que se refiere a la continuación de los compromisos plurianuales asumi-
dos en los períodos de programación actuales y anteriores.

El Reglamento (UE) n.º 1308/2013 de la OCM única establece las normas de la 
organización común de los mercados agrícolas, incluidos los regímenes de ayuda 
a sectores específicos, y establece los parámetros para intervenir en los mercados 
agrícolas y prestar apoyo sectorial. Para garantizar la coherencia, la mayoría de las 
intervenciones de la nueva PAC formarán parte de un plan estratégico de ayuda 
de la PAC por Estado miembro, incluidas varias intervenciones sectoriales previa-
mente establecidas en el Reglamento (UE) n.º 1308/2013. Con arreglo a las normas 
actuales, los distintos programas sectoriales siguen diferentes calendarios. Para ga-
rantizar la coherencia, la continuidad y una transición fluida entre los regímenes de 
ayuda en virtud del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 y los tipos sectoriales de inter-
venciones en el marco de la nueva PAC, es necesario establecer normas relativas a la 
duración de cada uno de estos regímenes de ayuda con respecto a la entrada en vigor 
de los planes estratégicos de la PAC de los Estados miembros. Para los regímenes 
de ayuda en el sector de las frutas y hortalizas y en el sector del aceite de oliva y las 
aceitunas de mesa, es necesario regular la continuación y modificación de los pro-
gramas operativos y de los programas de trabajo.
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Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política 
sectorial
Las modificaciones propuestas son coherentes con los Reglamentos (UE) 

n.º 1305/2013, (UE) nº 1307/2013 y (UE) nº 1308/2013, por lo que la propuesta es 
coherente con las disposiciones actuales de la PAC.

Coherencia con otras políticas de la Unión
Las enmiendas propuestas son coherentes con la propuesta de Reglamento por el 

que se establece el marco financiero plurianual para el período 2021-2027 (MFP)2 y 
con la propuesta de Reglamento sobre disposiciones comunes (RDC)3.

2. Base jurídica, subsidiariedad y proporcionalidad

Base jurídica
Artículo 43, apartado 2, y artículo 349 del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea («TFUE»).

Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva)
El TFUE establece que la Unión y los Estados miembros comparten competen-

cias en materia de agricultura. La Unión ejerce su competencia mediante la adop-
ción de diversos actos legislativos, definiendo y aplicando de este modo la política 
agrícola común de la UE según lo previsto en los artículos 38 a 44 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea. El objetivo de esta propuesta es tender un 
puente hasta que la nueva PAC pase a ser aplicable, mediante la ampliación del mar-
co jurídico actual y garantizando una transición fluida desde el actual período de 
la PAC hasta el próximo período. Estos objetivos solo pueden alcanzarse mediante 
una modificación de los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013, (UE) n.º 1306/2013, (UE) 
n.º 1307/2013, (UE) n.º 1308/2013, (UE) n.º 228/2013 y (UE) n.º 229/2013, así como 
mediante el establecimiento de determinadas disposiciones transitorias.

Proporcionalidad
La propuesta no supone novedades políticas en comparación con los actos legis-

lativos que pretende modificar y con el marco legislativo que pretende introducir. 
La propuesta modifica los Reglamentos vigentes solo en la medida necesaria para 
alcanzar los objetivos expuestos anteriormente.

Elección del instrumento
Dado que los actos legislativos originales son reglamentos del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, las modificaciones también deben introducirse a través de un 
reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo siguiendo el procedimiento le-
gislativo ordinario.

3. Resultados de las evaluaciones ex post, de las consultas con las 
partes interesadas y de las evaluaciones de impacto

Evaluaciones ex post / controles de calidad de la legislación existente
No procede.

Consultas con las partes interesadas
No procede.

Obtención y uso de asesoramiento especializado
No procede.

2. COM(2018) 322.
3. COM(2018) 375.
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Evaluación de impacto
La propuesta aborda las necesidades jurídicas derivadas de la aplicación tardía de 

la nueva PAC debido a la situación de los debates entre las instituciones en relación 
con la reforma de la PAC. Sin dicha legislación, los agricultores y otros beneficiarios 
de la PAC corren el riesgo de no recibir apoyo en 2021. Esta es la razón por la que los 
Estados miembros solicitan a la Comisión que proponga tal legislación. También pro-
pone ajustes transitorios debidos a cambios significativos con las propuestas de refor-
ma de la Comisión. En este contexto, no procede realizar una evaluación de impacto.

Adecuación regulatoria y simplificación
No procede.

Derechos fundamentales
La propuesta respeta los derechos fundamentales y observa los principios re-

conocidos, en particular, en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea.

4. Repercusiones presupuestarias
Los Reglamentos actuales (UE) n.º  1305/2013, sobre desarrollo rural y (UE) 

n.º 1307/2013 sobre pagos directos, no establecen asignaciones para el período tran-
sitorio (más allá del año natural 2020). Por lo tanto, la iniciativa tiene un impacto 
presupuestario en el sentido de que añade las asignaciones para los pagos directos 
y el desarrollo rural durante el período transitorio pertinente a fin de garantizar 
una continuidad sin problemas. Estas asignaciones son iguales a las de la propuesta 
de plan de la PAC y son coherentes con la propuesta de la Comisión sobre el MFP 
2021-2027. En caso de que los Estados miembros no decidan prorrogar sus actuales 
programas de desarrollo rural, las asignaciones del Feader para 2021 se transferirán 
a las del período 2022-2025.

Del mismo modo, durante el período transitorio, las asignaciones contempladas 
en los Reglamentos (UE) n.º 1308/2013, (UE) n.º 228/2013 y (UE) n.º 229/2013 de-
ben adaptarse para respetar los importes globales del Fondo Europeo Agrícola de 
Garantía (FEAGA) incluidos en la propuesta del MFP.

Se propone mantener la reserva para crisis agrícolas a que se refiere el artícu-
lo 25 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 durante el período transitorio, a fin de 
garantizar la continuidad. Se financiará mediante la aplicación de la disciplina fi-
nanciera aplicada a los pagos directos. Como tal, no implica ningún gasto adicional.

La presente propuesta es neutra en términos de compromisos presupuestarios 
globales. El impacto sobre el calendario estimativo de los créditos de pago depen-
derá de las decisiones de los Estados miembros en lo que se refiere a la prórroga de 
los programas de desarrollo rural actuales.

Del mismo modo, cualquier decisión de los Estados miembros de transferir fon-
dos entre pagos directos y desarrollo rural será neutra en términos de compromisos 
presupuestarios globales, pero puede tener un impacto en términos de calendario de 
pagos que, no obstante, no puede estimarse.

En la ficha financiera adjunta a la propuesta se ofrece más información sobre las 
repercusiones financieras de la presente propuesta.

5. Otros elementos

Planes de ejecución y disposiciones sobre seguimiento, evaluación e 
información
Se amplía el sistema existente con sus planes de aplicación e informes de segui-

miento, evaluación e información.

Documentos explicativos (para las Directivas)
No aplicable.
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Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta
La propuesta se refiere a siete reglamentos: 
– Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo por el 

que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (en lo sucesi-
vo, RDC)

– Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relati-
vo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (en lo sucesivo, Reglamento RD)

– Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre 
la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común (en lo sucesivo, 
Reglamento horizontal)

– Reglamento (UE) nº 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el 
que se establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud 
de los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la Política Agrícola Común (en 
lo sucesivo, Reglamento RD)

– Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo por el 
que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios (en lo su-
cesivo, Reglamento de la OCM)

– Reglamento (UE) n.º 228/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el 
que se establecen medidas específicas en el sector agrícola en favor de las regiones 
ultraperiféricas de la Unión y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 247/2006 
del Consejo

– Reglamento (UE) n.º 229/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo por el 
que se establecen medidas específicas en el sector agrícola en favor de las islas me-
nores del mar Egeo y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1405/2006 del 
Consejo

La propuesta se divide en dos títulos.
El primer título incluye cuatro capítulos, que contienen disposiciones que am-

plían el marco jurídico actual para cubrir el período adicional hasta que el plan de 
la PAC sea aplicable, así como, disposiciones transitorias específicas para garanti-
zar una transición sin problemas desde el actual período hasta el siguiente período 
de la PAC.

El segundo título abarca principalmente disposiciones que amplían el marco ju-
rídico actual.

El título I establece nuevas disposiciones independientes.
El título II modifica las disposiciones vigentes.

Reglamento (UE) n.º 1303/2013 (RDC)
Es necesario que el Reglamento (UE) n.º 1303/2013, por el que se establecen 

normas comunes para varios fondos, incluido el Fondo Europeo Agrícola de Desa-
rrollo Rural (Feader), siga aplicándose a los programas apoyados por el Feader para 
el período de programación 2014-2020, así como a los programas apoyados por el 
Feader que los Estados miembros decidan ampliar durante el período transitorio. 
A este respecto, deben adaptarse determinados plazos reglamentarios para cubrir el 
período transitorio.

Reglamento (UE) n.º 1305/2013
Las modificaciones propuestas del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 se refieren 

a la prórroga opcional del actual período de programación 2014-2020 de un año, e 
incluyen los importes pertinentes de la ayuda de la Unión para el período amplia-
do después de 2020, en consonancia con la propuesta de la Comisión sobre el MFP 
2021-2027.
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Esta propuesta también garantiza que los compromisos plurianuales del actual 
período de programación (artículos 28, 29 y 33) puedan continuar en el nuevo pe-
ríodo de programación. Los Estados miembros tendrán que fijar un plazo más corto 
para los nuevos compromisos.

Además, garantiza la continuidad de la financiación de los compromisos sobre la 
base tanto de las normas actuales como de las anteriores, con las dotaciones finan-
cieras del Feader del próximo período.

Reglamento (UE) n.º 1306/2013
El principal ajuste se refiere a la reserva para crisis agrícolas a que se refiere el 

artículo 25 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, que se propone mantener durante 
todo el período transitorio para garantizar la continuidad. La propuesta también 
aborda determinados plazos reglamentarios que deben adaptarse para cubrir el pe-
ríodo transitorio.

Reglamento (UE) n.º 1307/2013
El Reglamento incluye actualmente límites máximos nacionales y netos para los 

pagos directos hasta el año natural 2020 incluido. Por lo tanto, deben añadirse los lí-
mites máximos para el año natural 2021 y también deben adaptarse los importes de 
referencia para el pago específico al cultivo de algodón para el año natural de 2021. 
La propuesta también pretende abordar los errores cometidos por los Estados miem-
bros en la asignación de derechos de pago, tanto en relación con el número como con 
el valor de estos derechos. En interés de la seguridad jurídica, los derechos de pago 
deben regularizarse a partir de 2021. La propuesta incluye la posibilidad de que los 
Estados miembros sigan transfiriendo fondos entre pilares después del año 2020. 
También convierte en explícita la opción de los Estados miembros de continuar el 
proceso de convergencia interna después de 2019 sea explícita. Prevé una prórroga 
del RPUS durante el período transitorio.

Reglamento (UE) n.º 1308/2013
Las modificaciones propuestas del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 adaptan los 

importes de la ayuda de la Unión a los regímenes de ayuda específicos para el pe-
ríodo transitorio en consonancia con la propuesta de la Comisión para el MFP 2021-
2027. También establecen normas sobre la duración de cada uno de estos regímenes 
de ayuda con respecto a la entrada en vigor de los futuros planes estratégicos de la 
PAC de los Estados miembros, así como normas sobre la continuación y la modifi-
cación de los programas operativos y los programas de trabajo para los regímenes 
de ayuda de determinados sectores.

Reglamento (UE) n.º 228/2013 
Las modificaciones propuestas del Reglamento (UE) n.º 228/2013 se refieren a los 

importes correspondientes de ayuda de la Unión disponibles para medidas específi-
cas durante el período transitorio en consonancia con el MFP 2021-2027.

Reglamento (UE) n.º 229/2013 
Las modificaciones propuestas del Reglamento (UE) n.º 229/2013 se refieren a 

los importes correspondientes de ayuda de la Unión disponibles para medidas espe-
cíficas durante el período transitorio en consonancia con el MFP 2021-2027.
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2019/0254 (COD)

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo  
por el que se establecen determinadas disposiciones transitorias  
para la ayuda del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader)  
y del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) en el año 2021, y por 
el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 228/2013, (UE) n.º 229/2013  
y (UE) n.º 1308/2013 en lo que respecta a los recursos y su distribución  
en el año 2021 y se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013,  
(UE) n.º 1306/2013 y (UE) n.º 1307/2013 en lo que respecta a sus recursos 
y a su aplicación en el año 2021

El Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea,
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su ar-

tículo 43, apartado 2, y su artículo 349,
Vista la propuesta de la Comisión,
Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los parlamentos nacionales,
Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo4, 
Visto el dictamen del Comité de las Regiones5, 
Visto el dictamen del Tribunal de Cuentas, 
De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario,
Considerando lo siguiente: 
(1) Las propuestas legislativas de la Comisión6 sobre la política agrícola común 

(PAC) más allá de 2020 pretendían que la PAC fuera más receptiva con respecto a 
los retos actuales y futuros, como el cambio climático o el relevo generacional, al 
tiempo que se seguía apoyando a los agricultores de la Unión en favor de un sector 
agrícola sostenible y competitivo. Estas propuestas están estrechamente relacionadas 
con el marco financiero plurianual (MFP) de la Unión para los años 2021 a 2027.

(2) La Comisión propuso vincular la PAC con la obtención de rendimiento («mo-
delo basado en el rendimiento»). Con arreglo al nuevo marco jurídico, la Unión 
debe fijar los parámetros políticos básicos, tales como los objetivos de la PAC y los 
requisitos básicos, mientras que los Estados miembros deben asumir una mayor res-
ponsabilidad en cuanto a la manera en que cumplen los objetivos y se alcanzan las 
metas. Por consiguiente, los Estados miembros deben elaborar planes estratégicos 
de la PAC, que deberán ser aprobados por la Comisión, y aplicarlos.

(3) El procedimiento legislativo no se concluyó a tiempo para permitir que los 
Estados miembros y la Comisión pudieran preparar todos los elementos necesarios 
para aplicar el nuevo marco jurídico y los planes estratégicos de la PAC a partir del 
1 de enero de 2021, tal como había propuesto inicialmente la Comisión.

(4) Por consiguiente, a fin de garantizar que puedan concederse ayudas a los agri-
cultores y otros beneficiarios del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA)  
y del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) en 2021, la Unión debe 
seguir concediendo dicha ayuda por un año más, en las condiciones del marco ju-

4. DO C , , p. .
5. DO C , , p. .
6. Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen normas en rela-
ción con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política 
agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se derogan el Reglamento 
(UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento (UE) n.º 1307/2013 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo [COM(2018) 392 final - 2018/0216 (COD)]. Propuesta de Reglamento del Parlamento 
Europeo y del Consejo sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común y por el 
que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 [COM(2018) 393 final - 2018/0217 (COD)]; Propuesta de Re-
glamento del Parlamento Europeo y del Consejo que modifica los Reglamentos (UE) n.º 1308/2013, por el que se 
crea la organización común de mercados de los productos agrarios, (UE) n.º 1151/2012, sobre los regímenes de 
calidad de los productos agrícolas y alimenticios, (UE) n.º 251/2014, sobre la definición, descripción, presenta-
ción, etiquetado y protección de las indicaciones geográficas de los productos vitivinícolas aromatizados, (UE) 
n.º 228/2013, por el que se establecen medidas específicas en el sector agrícola en favor de las regiones ultrape-
riféricas de la Unión, y (UE) n.º 229/2013, por el que se establecen medidas específicas en el sector agrícola en 
favor de las islas menores del mar Egeo [COM(2018) 394 final/2].
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rídico vigente, que abarca el período 2014-2020. El marco jurídico vigente se esta-
blece, en particular, en los Reglamentos (UE) n.º 1303/20137, (UE) n.º 1305/20138, 
(UE) n.º 1306/20139, (UE) n.º 1307/201310, (UE) n.º 1308/201311, (UE) n.º 228/201312 
y (UE) n.º 229/201313 del Parlamento Europeo y del Consejo. Además, para facili-
tar la transición de los regímenes de ayuda existentes al nuevo marco jurídico que 
abarca el período que comienza el 1 de enero de 2022, deben establecerse normas 
para regular cómo se integrarán en el nuevo marco jurídico determinadas ayudas 
concedidas con carácter plurianual.

(5) Habida cuenta de que la Unión debe seguir apoyando el desarrollo rural en 
2021, los Estados miembros que demuestren el riesgo de quedarse sin fondos y no 
poder contraer nuevos compromisos jurídicos de conformidad con el Reglamento 
(UE) n.º 1305/2013, deben tener la posibilidad de ampliar sus programas de desarro-
llo rural o algunos de sus programas regionales de desarrollo rural apoyados por el 
Feader hasta el 31 de diciembre de 2021, y de financiar dichos programas prorroga-
dos a través de la asignación presupuestaria correspondiente para el año 2021. Los 
programas ampliados deben tener como objetivo mantener al menos el mismo nivel 
global de ambición en materia de medio ambiente y clima.

(6) Dado que algunos Estados miembros podrían aun disponer de fondos propor-
cionados por la Unión en años anteriores, los Estados miembros deben también tener 
la posibilidad de no ampliar sus programas de desarrollo rural o algunos de sus pro-
gramas regionales de desarrollo rural. Estos Estados miembros deben tener la posibi-
lidad de transferir la asignación presupuestaria del Feader para 2021 o la parte de la 
asignación presupuestaria del Feader correspondiente a los programas de desarrollo 
rural regional que no se hayan ampliado, a las asignaciones financieras para los años 
2022 a 2025, de conformidad con el Reglamento (UE).../... del Consejo [Reglamento 
por el que se establece el marco financiero plurianual para el período 2021-2027]14.

(7) A fin de que la Comisión pueda proporcionar la planificación financiera y los 
ajustes correspondientes del desglose anual de la ayuda de la Unión que figura en 
el anexo del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, los Estados miembros deben informar 
a la Comisión inmediatamente después de la entrada en vigor del presente Regla-
mento de si deciden ampliar sus programas de desarrollo rural y, en el caso de los 
programas regionales de desarrollo rural, cuál de esos programas, deciden ampliar 
y, en consecuencia, qué importe correspondiente a la asignación presupuestaria para 
2021 no se transferiría a los años siguientes.

7. Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el 
que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo 
y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga 
el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo (DO L 347 de 20.12.2013, p. 320).
8. Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo 
a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo (DO L 347 de 20.12.2013, p. 487).
9. Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre 
la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos 
(CE) n.º 352/78, (CE) n.º 165/94, (CE) n.º 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 
del Consejo (DO L 347 de 20.12.2013, p. 549).
10. Reglamento (UE) n.º 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el 
que se establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda 
incluidos en el marco de la Política Agrícola Común y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 637/2008 
y (CE) n.º 73/2009 del Consejo (DO L 347 de 20.12.2013, p. 608).
11. Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre 
la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos 
(CE) n.º 352/78, (CE) n.º 165/922, (CE) n.º 2799/72, (CE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007 
del Consejo (DO L 347 de 20.12.2013, p. 671).
12. Reglamento (UE) n.º 228/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de marzo de 2013, por el que 
se establecen medidas específicas en el sector agrícola en favor de las regiones ultraperiféricas de la Unión y 
por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 247/2006 del Consejo (DO L 78 de 20.3.2013, p. 23).
13. Reglamento (UE) n.º 229/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de marzo de 2013, por el que 
se establecen medidas específicas en el sector agrícola en favor de las islas menores del mar Egeo y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1405/2006 del Consejo (DO L 78 de 20.3.2013, p. 41).
14. Reglamento MFP OJ L , , p. .
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(8) El Reglamento (UE) n.º 1303/2013 establece normas comunes aplicables al Fea-
der y a otros fondos, que operan con arreglo a un marco común. Dicho Reglamento 
debe seguir aplicándose a los programas apoyados por el Feader para el período de 
programación 2014-2020, así como a los programas apoyados por el Feader para los 
que los Estados miembros decidan prorrogar dicho período hasta el 31 de diciembre 
de 2021. Para esos Estados miembros, el Acuerdo de Asociación establecido para el 
período comprendido entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2020 de con-
formidad con el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 debe seguir siendo utilizado como 
documento estratégico por los Estados miembros y la Comisión en relación con la eje-
cución de la ayuda concedida por el Feader para el año de programación 2021.

(9) Algunos plazos establecidos en el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 en relación 
con los informes de ejecución, las reuniones de revisión anuales, los informes de 
síntesis y evaluaciones ex post, la subvencionabilidad de los gastos y la liberación, 
así como los compromisos presupuestarios, se limitan al período de programación 
2014-2020. Estos plazos deben adaptarse para tener en cuenta la duración ampliada 
del período de ejecución de los programas relativos a la ayuda del Feader.

(10) El Reglamento (UE) n.º 1310/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo15 y 
el Reglamento Delegado de la Comisión (UE) n.º 807/201416 establecen que los gas-
tos para determinados compromisos a largo plazo contraídos en virtud de determi-
nados Reglamentos por los que se concedió la ayuda al desarrollo rural antes del Re-
glamento (UE) n.º 1305/2013 deben seguir pagándose por el Feader en el período de 
programación 2014-2020 en determinadas condiciones. Dichos gastos también de-
ben seguir siendo subvencionables durante el período de vigencia de sus respectivos 
compromisos jurídicos en las mismas condiciones en el año de programación 2021. 
Por razones de claridad y seguridad jurídicas, también debe aclararse que los com-
promisos jurídicos contraídos en el marco de medidas que correspondan a medidas 
del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 a las que se aplica el sistema integrado de gestión 
y control deben estar sujetos a este sistema integrado de gestión y control y que los 
pagos relacionados con estos compromisos jurídicos deben efectuarse en el período 
comprendido entre el 1 de diciembre y el 30 de junio del año natural siguiente.

(11) Por razones de coherencia con otros Fondos regulados por el Reglamento 
(UE) XXXX/XXXX [Nuevo RDC del Parlamento Europeo y del Consejo]17, el Fea-
der debe poder apoyar el desarrollo local participativo, establecido de conformidad 
con las nuevas normas establecidas en dicho Reglamento.

(12) En la asignación de derechos de pago (o de un nuevo cálculo para los Es-
tados miembros que mantienen derechos existentes) en 2015 con arreglo al Regla-
mento (UE) n.º 1307/2013, algunos Estados miembros cometieron errores en el esta-
blecimiento del número o el valor de los derechos de pago. Muchos de esos errores, 
aun cuando se hayan producido para un único agricultor, influyen en el valor de los 
derechos de pago para todos los agricultores y para todos los años. Algunos Esta-
dos miembros cometieron errores también después de 2015 al asignar derechos de 
la reserva (por ejemplo, en el cálculo del valor medio). Estos incumplimientos se 
someten normalmente a una corrección financiera hasta que el Estado miembro de 
que se trate adopte las medidas correctoras necesarias. Habida cuenta del tiempo 
transcurrido desde la primera asignación, los esfuerzos realizados por los Estados 

15. Reglamento (UE) n.º 1310/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, que 
establece disposiciones transitorias relativas a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural (Feader), modifica el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que atañe a los recursos y su distribución en el ejercicio de 2014 y modifica el Reglamento (CE) 
n.º 73/2009 del Consejo y los Reglamentos (UE) n.º 1307/2013, (UE) n.º 1306/2013 y (UE) n.º 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a su aplicación en el ejercicio de 2014 (DO L 347 de 
20.12.2013, p. 865).
16. Reglamento Delegado (UE) n.º 807/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, que completa el Regla-
mento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través 
del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), e introduce disposiciones transitorias (DO L 227 
de 31.7.2014, p. 1).
17. Reglamento (UE) .../... del Parlamento Europeo y del Consejo, de [título completo] (DO L ..., ..., p. ...).
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miembros para establecer, y en su caso, corregir los derechos, así como en aras de la 
seguridad jurídica, el número y el valor de los derechos de pago deben considerarse 
legales y regulares con efecto a partir de una fecha determinada.

(13) No obstante, la confirmación de los derechos de pago no constituye una 
exención de la responsabilidad de los Estados miembros en el marco de la gestión 
compartida del FEAGA para garantizar la protección del presupuesto de la Unión 
frente a los gastos irregulares. Por lo tanto, la confirmación de los derechos de pago 
asignados a los agricultores antes del 1 de enero de 2020, a partir del 1 de enero de 
2021, no debe afectar a la facultad de la Comisión de adoptar las decisiones a que se 
refiere el artículo 52 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 en relación con los pagos 
irregulares concedidos respecto de cualquier año natural hasta 2020 inclusive, resul-
tantes de errores en el número o valor de dichos derechos de pago.

(14) Habida cuenta de que los planes estratégicos de la PAC que deben elaborar 
los Estados miembros con arreglo al nuevo marco jurídico son aplicables a partir del 
1 de enero de 2022, deben establecerse normas transitorias para regular la transición 
de los regímenes de ayuda existentes al nuevo marco jurídico, en particular el Regla-
mento (UE).../... del Parlamento Europeo y del Consejo 18[Reglamento sobre el plan 
estratégico de la PAC].

(15) Algunos gastos para determinados compromisos a largo plazo contraídos en 
virtud de Reglamentos por los que se concedió ayuda al desarrollo rural antes del 
Reglamento (UE) n.º 1305/2013 seguían siendo subvencionables en el período de 
programación 2014-2020. Con excepción de los casos en que haya finalizado la du-
ración de estos compromisos a largo plazo, estos gastos deben seguir siendo subven-
cionables durante el período cubierto por el plan estratégico de la PAC durante la vi-
gencia de los respectivos compromisos jurídicos sujetos al porcentaje de contribución 
aplicable en ese período y siempre que se incluyan en el plan estratégico de la PAC y 
que los gastos se abonen de conformidad con el Reglamento (UE) [RH]. Lo mismo 
debe aplicarse a determinados compromisos a largo plazo que se han contraído en 
virtud del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 o del Reglamento (UE) n.º 1303/2013. En 
este contexto, debe aclararse que los compromisos jurídicos contraídos en virtud de 
medidas que correspondan a tipos de intervenciones basadas en la superficie y los 
animales como se determina en el plan estratégico de la PAC deben estar sujetos al 
sistema integrado de gestión y control, y que los pagos relacionados con dichos com-
promisos jurídicos deben efectuarse en el período comprendido entre el 1 de diciem-
bre y el 30 de junio del año natural siguiente.

(16) El Reglamento (UE) n.º 1308/2013 establece las normas de organización co-
mún de los mercados agrícolas e incluye determinados regímenes de ayuda en los 
artículos 29 a 60. Dichos regímenes de ayuda deben integrarse en los futuros planes 
estratégicos de la PAC de los Estados miembros como intervenciones sectoriales a 
que se refiere el artículo 39, letras a) a e), del Reglamento (UE).../... [Reglamento so-
bre el plan estratégico de la PAC]. Para garantizar la coherencia, la continuidad y una 
transición fluida entre esos regímenes de ayuda del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 y 
los tipos sectoriales de intervenciones del Reglamento (UE).../... [Reglamento sobre el 
plan estratégico de la PAC], deben establecerse normas relativas a la duración de cada 
uno de esos regímenes de ayuda con respecto a la fecha a partir de la cual los futuros 
planes estratégicos de la PAC de los Estados miembros tienen efectos jurídicos.

(17) Por lo que se refiere al régimen de ayudas en el sector del aceite de oliva y 
las aceitunas de mesa, los programas de trabajo existentes para el período compren-
dido entre el 1 de abril de 2018 y el 31 de marzo de 2021 deben prorrogarse hasta 
el 31 de diciembre de 2021. Para los regímenes de ayuda en el sector de las frutas 
y hortalizas deben establecerse normas relativas a la modificación o sustitución de 
los programas operativos.

18. Reglamento (UE).../... del Parlamento Europeo y del Consejo [ plan estratégico de la PAC] (DO L... de..., 
p....).
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(18) Con el fin de garantizar la continuidad de los regímenes de ayuda en los sec-
tores vitivinícola y apícola, es necesario establecer normas que permitan que dichos 
regímenes de ayuda sigan ejecutándose hasta el final de sus períodos de programa-
ción respectivos. Por consiguiente, para este período, determinadas disposiciones 
del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 deben seguir aplicándose en relación con los 
gastos efectuados y los pagos realizados para las operaciones ejecutadas en virtud 
del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 después del 31 de diciembre de 2021 y hasta el 
final de dichos regímenes de ayuda.

(19) Con el fin de limitar una prórroga significativa de los compromisos del ac-
tual período de programación para el desarrollo rural a los planes estratégicos de 
la PAC, la duración de los nuevos compromisos plurianuales en materia de agroam-
biente y clima, agricultura ecológica y medio forestal debe limitarse a un período 
máximo de tres años. La ampliación de los compromisos existentes debe limitarse 
a un año.

(20) El Feader debe poder apoyar el establecimiento de un desarrollo local parti-
cipativo, de conformidad con las nuevas normas establecidas en el Reglamento (UE) 
XXXX/XXXX [Nuevo RDC]. No obstante, con el fin de evitar fondos no utilizados 
para el desarrollo local participativo en el año de programación 2021, los Estados 
miembros que decidan ampliar sus programas de desarrollo rural hasta el 31 de di-
ciembre de 2021 y que también recurran a la posibilidad de transferir importes de 
los pagos directos al desarrollo rural, deben poder aplicar la asignación mínima del 
5 % para el desarrollo local participativo únicamente a la contribución del Feader al 
desarrollo rural prorrogada hasta el 31 de diciembre de 2021, calculada antes de la 
transferencia de los importes de los pagos directos.

(21) Para garantizar la continuidad del período transitorio, debe mantenerse la 
reserva para crisis en el sector agrícola para 2021 y debe incluirse el importe corres-
pondiente de la reserva para 2021.

(22) Por lo que se refiere a los acuerdos de prefinanciación del Feader, debe que-
dar claro que, cuando los Estados miembros deciden prorrogar el período 2014-2020 
hasta el 31 de diciembre de 2021, ello no debe dar lugar a una prefinanciación adi-
cional concedida para los programas en cuestión.

(23) Actualmente, el artículo 11 del Reglamento (UE) n.º 1307/2013 solo prevé 
una obligación de notificación para los Estados miembros por lo que se refiere a sus 
decisiones y el producto estimado en relación con la reducción de la parte del impor-
te de los pagos directos que deba concederse a un agricultor por un año natural su-
perior a 150 000 EUR para los años 2015 a 2020. A fin de garantizar la continuidad 
del sistema actual, los Estados miembros también deben notificar sus decisiones con 
respecto al año 2021 y el producto estimado de la reducción para ese año.

(24) El artículo 14 del Reglamento (UE) n.º 1307/2013 permite a los Estados 
miembros transferir fondos entre los pagos directos y el desarrollo rural en lo re-
lativo a los años naturales 2014 a 2020. Al objeto de garantizar que los Estados 
miembros pueden mantener su propia estrategia, es conveniente que también pueda 
recurrirse a la flexibilidad entre pilares con respecto al año natural de 2021, corres-
pondiente al ejercicio de 2022.

(25) A fin de que la Comisión pueda fijar los límites presupuestarios de confor-
midad con el artículo 22, apartado 1; el artículo 36, apartado 4; el artículo 42, apar-
tado 2; el artículo 47, apartado 3; el artículo 49, apartado 2; el artículo 51, apartado 4;  
y el artículo 53, apartado 7 del Reglamento (UE) n.º 1307/2013, es necesario que los 
Estados miembros notifiquen sus decisiones sobre las asignaciones financieras por 
régimen para el año natural 2021 a más tardar el 1 de agosto de 2020.

(26) El artículo 22, apartado 5, del Reglamento (UE) n.º 1307/2013 prevé un 
ajuste lineal del valor de los derechos en caso de modificación del límite máximo 
del régimen de pago básico de un año a otro debido a determinadas decisiones adop-
tadas por los Estados miembros y que afectan al límite máximo del régimen de pago 
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básico. La ampliación del anexo  II de dicho Reglamento sobre límites máximos 
nacionales después del año natural de 2020 y los posibles cambios anuales a partir 
de esa fecha podrían repercutir en el límite máximo del régimen de pago básico. 
Por consiguiente, para que los Estados miembros puedan respetar la obligación de 
igualdad de la suma del valor de los derechos y de las reservas con el límite máxi-
mo del régimen de pago básico establecido en el artículo 22, apartado 4, de dicho 
Reglamento, conviene prever un ajuste lineal para adaptarse a la ampliación o la 
modificación de dicho anexo II durante el período transitorio. Además, para ofrecer 
una mayor flexibilidad a los Estados miembros, parece conveniente permitir a los 
Estados miembros que adapten el valor de los derechos o de la reserva, posiblemen-
te con diferentes tipos de ajuste.

(27) De conformidad con el marco jurídico actual, los Estados miembros notifi-
caron en 2014 sus decisiones hasta el año 2020, sobre la división del límite máximo 
nacional anual para el régimen de pago básico entre las regiones y las posibles mo-
dificaciones progresivas anuales para el período cubierto por el Reglamento (UE) 
n.º 1307/2013. Es necesario que los Estados miembros también notifiquen esas deci-
siones para el año natural de 2021.

(28) El mecanismo de convergencia interna es el principal proceso para una dis-
tribución más equitativa de la ayuda directa a la renta entre los agricultores. Las di-
ferencias significativas individuales basadas en antiguas referencias históricas son 
cada vez más difíciles de justificar. En el Reglamento (UE) n.º 1307/2013, el modelo 
básico de convergencia interna consiste en la aplicación, por parte de los Estados 
miembros, de un tipo fijo uniforme para todos los derechos de ayuda, a nivel na-
cional o regional, a partir de 2015. No obstante, para garantizar una transición más 
fluida a un valor uniforme, se estableció una excepción que permitía a los Estados 
miembros diferenciar los valores de los derechos de pago aplicando la convergencia 
parcial, también denominada «modelo de túnel», entre 2015 y 2019. Algunos Es-
tados miembros han hecho uso de esta excepción. Para continuar el proceso hacia 
una distribución más equitativa de los pagos directos, los Estados miembros podrán 
seguir convergiendo hacia una media nacional o regional después de 2019, en lugar 
de ir a un tipo fijo uniforme o mantener el valor de los derechos en su nivel de 2019. 
Deben notificar anualmente su decisión para el año siguiente.

(29) El artículo 30 del Reglamento (UE) n.º 1307/2013 establece las modificacio-
nes progresivas anuales en el valor de los derechos de pago asignados de la reserva 
para reflejar las etapas anuales del límite máximo nacional fijado en el anexo II de 
dicho Reglamento, lo que refleja una gestión «plurianual» de la reserva. Estas nor-
mas deben adaptarse para reflejar que es posible modificar tanto el valor de todos los 
derechos asignados como el de la reserva para adaptarlos a un cambio en el importe 
establecido en el anexo II entre dos años. Además, en algunos Estados miembros 
que no hayan alcanzado un porcentaje a tanto alzado de aquí a 2019, la convergencia 
interna se aplicaría anualmente. Para los años naturales 2020 y 2021, solo el valor 
del derecho de ayuda del año en curso debe determinarse en el año de asignación. 
El valor unitario de los derechos que deben asignarse de la reserva en un año deter-
minado debe calcularse tras el posible ajuste de la reserva de conformidad con el 
artículo 22, apartado 5, de dicho Reglamento. En cualquier año posterior, el valor 
de los derechos de pago asignados de la reserva debe adaptarse de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 22, apartado 5.

(30) El artículo 36 del Reglamento (UE) n.º 1307/2013 prevé la aplicación del 
régimen de pago único por superficie (RPUS) hasta el 31 de diciembre de 2020. El 
Reglamento del plan estratégico de la PAC (UE).../... [Reglamento sobre el plan es-
tratégico de la PAC] permite a los Estados miembros aplicar una ayuda básica a la 
renta con las mismas modalidades, es decir, sin la asignación de derechos de pago 
basada en referencias históricas. Por consiguiente, procede autorizar la prórroga del 
régimen de pago único por superficie en 2021.



BOPC 495
17 de desembre de 2019

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 24

(31) En aras de la seguridad jurídica, debe precisarse que los artículos 41 y 42 
del Reglamento (UE) n.º 1307/2013 permiten a los Estados miembros revisar anual-
mente sus decisiones sobre el pago redistributivo.

(32) Procede, por tanto, modificar en consecuencia los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013, 
(UE) n.º 1306/2013, (UE) n.º 1307/2013, (UE) n.º 1308/2013, (UE) n.º 228/2013 y (UE) 
n.º 229/2013.

(33) Por lo que se refiere a la aclaración sobre la convergencia de 2020, el artícu-
lo 10, punto 6, debe aplicarse con carácter retroactivo a partir del 1 de enero de 2020.

(34) Además, las modificaciones de los Reglamentos (UE) n.º 228/2013 y (UE) 
n.º 229/2013 deben aplicarse a partir del 1 de enero de 2021 en consonancia con el 
Reglamento (UE).../... [Reglamento por el que se establece el marco financiero pluri
anual para el período 2021-2027],

Han adoptado el presente reglamento: 

Título I. Disposiciones Transitorias

Capítulo I. Continuación de la aplicación del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 
para el año de programación 2021 y prórroga de determinados períodos 
en virtud de los Reglamentos (UE) n.º 1303/2013 y (UE) n.º 1310/2013

Artículo 1. Ampliación del plazo de los programas financiados por el 
Feader 
1. En el caso de los programas financiados por el Fondo Europeo Agrícola de Desa

rrollo Rural (Feader), los Estados miembros que, debido a la falta de recursos financie-
ros, corren el riesgo de no poder contraer nuevos compromisos jurídicos de conformi-
dad con el Reglamento (UE) n.º 1305/2013, podrán prorrogar el período establecido en 
el artículo 26, apartado 1, del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 hasta el 31 de diciembre 
de 2021.

Los Estados miembros que decidan hacer uso de la posibilidad prevista en el pá-
rrafo primero notificarán su decisión a la Comisión en un plazo de diez días a partir 
de la entrada en vigor del presente Reglamento. Cuando los Estados miembros ha-
yan presentado un conjunto de programas regionales de conformidad con el artícu-
lo 6 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, dicha notificación incluirá también infor-
mación sobre cuál de los programas regionales va a ampliarse y sobre la asignación 
presupuestaria correspondiente en el desglose anual para el año 2021 de conformi-
dad con lo establecido en el anexo I del Reglamento (UE) n.º 1305/2013.

Cuando la Comisión considere que una prórroga del plazo de conformidad con 
el párrafo primero no está justificada, informará de ello al Estado miembro en un 
plazo de seis semanas a partir de la recepción de la notificación a que se refiere el 
párrafo segundo.

La notificación mencionada en el párrafo segundo se entenderá sin perjuicio de 
la necesidad de presentar una solicitud de modificación de un programa de desa-
rrollo rural para el año 2021, tal como se contempla en el artículo 11, apartado 1, 
letra a), del Reglamento (UE) n.º 1305/2013. Dicha modificación tendrá por objeto 
mantener como mínimo el mismo nivel global de gastos del Feader en el caso de las 
medidas contempladas en el artículo 59, apartado 6, de dicho Reglamento.

2. En el caso de los Estados miembros que no decidan hacer uso de la posibili-
dad contemplada en el apartado 1 del presente artículo, se aplicará el artículo [8] 
del Reglamento (UE) [...] [Reglamento por el que se establece el marco financiero 
plurianual para el período 2021-2027] a la asignación no utilizada para el año 2021 
según lo establecido en el anexo I del Reglamento (UE) n.º 1305/2013.

En caso de que un Estado miembro decida hacer uso de la posibilidad prevista 
en el apartado 1 únicamente en relación con determinados programas regionales, 
la asignación mencionada en el párrafo primero del presente apartado será el im-
porte fijado para ese Estado miembro para 2021 en el anexo I del Reglamento (UE) 
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n.º 1305/2013 menos las asignaciones presupuestarias notificadas de conformidad 
con el párrafo primero del apartado 2 para los programas regionales que se amplíen.

Artículo 2. Continuación de la aplicación del Reglamento (UE) 
n.º 1303/2013 a los programas
1. El Reglamento (UE) n.º 1303/2013 seguirá aplicándose a los programas apoya-

dos por el Feader en el período de programación 2014-2020 y a los programas para 
los que los Estados miembros decidan ampliar el período 2014-2020 de conformi-
dad con el artículo 1, apartado 1, del presente Reglamento.

2. En el caso de los programas para los que los Estados miembros decidan pro-
rrogar el período 2014-2020 de conformidad con el artículo 1, apartado 1, del pre-
sente Reglamento, las referencias a los períodos o plazos en el artículo 50, apartado 
1, artículo 51, apartado 1, artículo 57, apartado 2, artículo 65, apartados 2 y 4, y en 
el párrafo primero del artículo 76 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 se prorroga-
rán por un año.

3. En el caso de los Estados miembros que decidan prorrogar el período 2014-
2020 de conformidad con el artículo  1, apartado  1, del presente Reglamento, el 
acuerdo de asociación elaborado para el período comprendido entre el 1 de ene-
ro de 2014 y el 31 de diciembre de 2020 de conformidad con el Reglamento (UE) 
n.º 1303/2013 seguirá siendo utilizado como documento estratégico por los Estados 
miembros y la Comisión en relación con la ejecución de la ayuda concedida por el 
Feader para el año 2021.

4. La fecha límite para la elaboración por la Comisión de un informe de síntesis 
que resuma las principales conclusiones de las evaluaciones ex post del Feader es-
tablecidas en el artículo 57, apartado 4, del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 será el 
31 de diciembre de 2026.

Artículo 3. Subvencionabilidad de determinados tipos de gastos en 2021
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 65, apartado 2, del Reglamento (UE) 

n.º 1303/2013, en el artículo 2, apartado 2, del presente Reglamento y en el artícu-
lo 38 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, los gastos a que se refieren el artículo 3, 
apartado 1, del Reglamento (UE) n.º 1310/2013 y el artículo 16 del Reglamento De-
legado (UE) n.º 807/2014 podrán optar a una contribución del Feader con cargo a 
la asignación de 2021 para los programas apoyados por el Feader para los que los 
Estados miembros decidan ampliar el período 2014-2020 de conformidad con el 
artículo 1, apartado 1, del presente Reglamento, siempre que se cumplan las condi-
ciones siguientes: 

(a) estos gastos estén previstos en el programa de desarrollo rural correspondien-
te a 2021; 

(b) se aplique el porcentaje de contribución del Feader a la medida correspon-
diente en virtud del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, según lo establecido en el ane-
xo I del Reglamento (UE) n.º 1310/2013 y en el anexo I del Reglamento Delegado 
(UE) n.º 807/2014; 

(c) el sistema a que se refiere el artículo 67, apartado 2, del Reglamento (UE) 
n.º 1306/2013 se aplique a los compromisos jurídicos contraídos con arreglo a las 
medidas que correspondan a las ayudas concedidas de conformidad con el artícu-
lo 21, apartado 1, letras a) y b), y los artículos 28 a 31, 33, 34 y 40 de dicho Regla-
mento, y se hayan identificado claramente las operaciones pertinentes; y

(d) los pagos correspondientes a los compromisos jurídicos mencionados en la 
letra c) se efectúen dentro del plazo establecido en el artículo 75 del Reglamento 
(UE) n.º 1306/2013.
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Capítulo II. Aplicación de los artículos 25 a 28 del Reglamento (UE) 
[NUEVO RDC] para el año de programación 2021

Artículo 4. Desarrollo local participativo
En el caso de los programas que reciben ayuda del Feader en el período 2014-

2020 y de los programas para los que los Estados miembros deciden ampliar el perío-
do 2014-2020 de conformidad con el artículo 1, apartado 1, del presente Reglamento, 
el Feader podrá apoyar el desarrollo local participativo con financiación múltiple, de 
conformidad con los artículos 25 a 28 del Reglamento (UE) [NUEVO RDC].

Capítulo III. Derechos de pago para pagos directos a los agricultores

Artículo 5. Derechos de pago definitivos
1. Los derechos de pago atribuidos a los agricultores antes del 1 de enero de 2020  

se considerarán legales y regulares a partir del 1 de enero de 2021. El valor de estos 
derechos que se considerará legal y regular será el valor para el año natural 2020, 
válido el 31 de diciembre de 2020. Esto se entiende sin perjuicio de los artículos 
pertinentes del Derecho de la Unión relativos al valor de los derechos de pago para 
los años naturales 2021 y siguientes, en particular el artículo 22, apartado 5, y el 
artículo 25, apartado 12 del Reglamento (UE) n.º 1307/2013.

2. El apartado 1 no se aplicará a los derechos de pago atribuidos a agricultores 
sobre la base de solicitudes que contengan errores excepto en los casos en los que el 
error no hubiera podido ser razonablemente detectado por el agricultor.

3. El apartado 1 del presente artículo se entenderá sin perjuicio de la facultad de 
la Comisión de adoptar las decisiones contempladas en el artículo 52 del Reglamen-
to (CE) n.º 1306/2013 en relación con los gastos derivados de pagos concedidos con 
cargo a cualquier año natural hasta el año 2020 inclusive.

Capítulo IV. Disposiciones transitorias relativas a los Reglamentos (UE) 
n.º 1305/2013, (UE) n.º 1306/2013 y (UE) n.º 1308/2013 y a la ejecución 
de los planes estratégicos de la PAC 

Sección 1. Desarrollo rural

Artículo 6. Subvencionabilidad de determinados tipos de gastos en el 
período del plan estratégico de la PAC 
1. Los gastos relativos a los compromisos jurídicos con los beneficiarios contraí-

dos en virtud de las medidas contempladas en los artículos 23, 39 y 43 del Regla-
mento (CE) n.º 1698/200519 del Consejo que reciban apoyo en virtud del Reglamento 
(UE) n.º 1305/2013 podrán continuar optando a una contribución del Feader en el 
período 2022-2027 cubierta por el plan estratégico de la PAC, siempre que se cum-
plan las siguientes condiciones: 

(a) tales gastos están previstos en el plan estratégico de la PAC para el período 
2022-2027 de conformidad con el Reglamento (UE) [Reglamento sobre el plan es-
tratégico de la PAC] y se ajustan a lo dispuesto en el Reglamento (UE) [RH]; 

(b) se aplica el porcentaje de contribución del Feader de la intervención corres-
pondiente establecido en el plan estratégico de la PAC de conformidad con el Re-
glamento (UE) [Reglamento sobre el plan estratégico de la PAC]. Si no hay una 
intervención correspondiente, se aplicará el porcentaje de contribución del Feader 
establecido en el plan estratégico de la PAC de conformidad con el artículo 85, apar-
tado 2, letra d), del Reglamento (UE) n.º [Reglamento sobre el plan estratégico de 
la PAC]; 

(c) el sistema integrado a que se refiere el artículo 63, apartado 2, del Regla-
mento (UE) [RH] se aplicará a los compromisos jurídicos contraídos con arreglo a 

19. Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo 
rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) (DO L 277 de 21.10.2005, p. 1).
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medidas que correspondan a los tipos de intervenciones basadas en la superficie y 
los animales enumeradas en los capítulos II y IV del título III del Reglamento (UE) 
[Reglamento sobre el plan estratégico de la PAC] y se identificarán claramente las 
operaciones pertinentes; y que

(d) los pagos por los compromisos jurídicos mencionados en la letra c) se realiza-
rán dentro del plazo establecido en el artículo 42 del Reglamento (UE) [RH].

2. Los gastos relativos a los compromisos jurídicos con los beneficiarios contraí-
dos en el marco de las medidas plurianuales contempladas en los artículos 28, 29, 33 
y 34 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 y de los gastos relativos a los compromisos 
jurídicos durante un período que va más allá del 1 de enero de 2024, o con poste-
rioridad al 1 de enero de 2025 en los Estados miembros que hayan decidido prorro-
gar el período 2014-2020 de conformidad con el artículo 1, apartado 1, del presente 
Reglamento, con arreglo a los artículos 14 a 18, el artículo 19, apartado 1, letras a) 
y b); el artículo 20; y los artículos 22 a 27, 35, 38, 39 y 39 bis del Reglamento (UE) 
n.º 1305/2013 y el artículo 35 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 podrán optar a una 
contribución del Feader en el período 2022-2027 cubierta por el plan estratégico de 
la PAC, siempre que cumplan las condiciones siguientes: 

(a) estos gastos deberán estar previstos en el plan estratégico de la PAC 2022-
2027, de conformidad con el Reglamento (UE) [Reglamento sobre el plan estratégi-
co de la PAC] y se ajustará al Reglamento (UE) [RH]; 

(b) se aplicará el porcentaje de contribución del Feader de la intervención corres-
pondiente establecido en el plan estratégico de la PAC de conformidad con el Regla-
mento (UE) [Reglamento sobre el plan estratégico de la PAC]; 

(c) el sistema integrado a que se refiere el artículo 63, apartado 2, del Reglamento 
(UE) [RH] se aplica a los compromisos jurídicos contraídos con arreglo a medidas 
que correspondan a los tipos de intervenciones que corresponden a la superficie y 
los animales de las enumeradas en los capítulos II y IV del título III del Reglamento 
(UE) [Reglamento sobre el plan estratégico de la PAC] y se identifican claramente 
las operaciones pertinentes; y que

(d) los pagos por los compromisos jurídicos mencionados en la letra c) se reali-
cen dentro del plazo establecido en el artículo 42 del Reglamento (UE) [RH].

Sección 2. Regímenes de ayuda contemplados en los artículos 29 a 60 
del Reglamento (UE) n.º 1308/2013

Artículo 7. Aplicación ampliada de los regímenes de ayuda 
contemplados en los artículos 29 a 60 del Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013 y del Reglamento (UE) n.º 1306/2013
1. Los programas de trabajo para apoyar el sector del aceite de oliva y de las acei-

tunas de mesa contemplado en el artículo 29 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, 
elaborado para el período comprendido entre el 1 de abril de 2018 y el 31 de mar-
zo de 2021, se prorrogarán y finalizarán el 31 de diciembre de 2021. Las orga-
nizaciones de productores pertinentes reconocidas al amparo del artículo 152 del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, las asociaciones pertinentes de organizaciones de 
productores reconocidas al amparo del artículo 156 de dicho Reglamento y las orga-
nizaciones interprofesionales pertinentes reconocidas en virtud del artículo 157 de 
dicho Reglamento modificarán sus programas de trabajo para tener en cuenta esta 
ampliación. Los programas de trabajo modificados se notificarán a la Comisión a 
más tardar el 31 de diciembre de 2020.

2. La organización de productores en el sector de las frutas y hortalizas que ten-
ga un programa operativo, según lo dispuesto en el artículo 33 del Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013, que haya sido aprobado por un Estado miembro para una duración su-
perior al 31 de diciembre de 2021 deberá, a más tardar el 15 de septiembre de 2021, 
presentar a dicho Estado miembro una solicitud para que su programa operativo: 
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(a) se modifique, para cumplir los requisitos del Reglamento (UE) [Reglamento 
sobre el plan estratégico de la PAC]; o 

(b) sea sustituidos por un nuevo programa operativo aprobado en virtud del Re-
glamento (UE) [Reglamento sobre el plan estratégico de la PAC].

Cuando una organización de productores reconocida no presente tal solicitud a 
más tardar el 15 de septiembre de 2021, su programa operativo aprobado en virtud 
del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 finalizará el 31 de diciembre de 2021.

3. Los programas de apoyo en el sector vitivinícola contemplados en el artícu-
lo 40 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 finalizarán el 15 de octubre de 2023. Los 
artículos 39 a 54 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 seguirán aplicándose después 
del 31 de diciembre de 2021 por lo que se refiere a los gastos efectuados y los pagos 
realizados para las operaciones ejecutadas en virtud de dicho Reglamento antes del 
16 de octubre de 2023 en el marco del régimen de ayudas mencionado en los artícu-
los 39 a 52 de dicho Reglamento.

4. Los programas nacionales en el sector de la apicultura a que se refiere el artí-
culo 55 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 finalizarán el 31 de julio de 2022. Los 
artículos 55, 56 y 57 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 seguirán aplicándose des-
pués del 31 de diciembre de 2021 por lo que se refiere a los gastos efectuados y los 
pagos realizados para las operaciones ejecutadas en virtud de dicho Reglamento 
antes del 1 de agosto de 2022 en el marco del régimen de ayudas contemplado en el 
artículo 55 de dicho Reglamento. 

5. A partir de la fecha en que un plan estratégico de la PAC surta efectos jurídicos 
de conformidad con el artículo 106, apartado 7, del Reglamento (UE).../... [Reglamen-
to sobre el plan estratégico de la PAC], la suma de los pagos realizados en un ejercicio 
financiero dentro de cada uno de los regímenes de ayuda a que se refieren los artícu-
los 29 a 31 y los artículos 39 a 60 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 y dentro de cada 
uno de los tipos sectoriales de intervenciones a que se refiere el artículo 39, letras b) 
a e), del Reglamento (UE) ..../.... [Reglamento sobre el plan estratégico de la PAC] no 
superará las asignaciones financieras previstas para cada ejercicio para cada uno de 
los tipos sectoriales de intervenciones a que se refieren las letras b) a e) del artículo 39 
del Reglamento (UE) .../.... [Reglamento sobre los planes estratégicos de la PAC].

6. En relación con los regímenes de ayuda a que se refieren el presente artículo, 
apartados 3 y 4; el artículo 7, apartado 3; los artículos 9, 21, 43, 51, 52, 54, 59, 67, 
68, 70 a 75, 77, 91 a 97, 99, 100 y 102, apartado 2; y los artículos 110 y 111 del Re-
glamento (UE) n.º 1306/2013 y las disposiciones pertinentes de los actos delegados 
y de ejecución relativos a dichos artículos seguirán aplicándose después del 31 de 
diciembre de 2021 en relación con los gastos efectuados y los pagos realizados para 
operaciones ejecutadas con arreglo al Reglamento (UE) n.º 1308/2013 después de 
dicha fecha y hasta el final de los regímenes de ayuda a que se refieren los aparta-
dos 3 y 4 del presente artículo.

Título II Modificaciones

Artículo 8. Modificaciones del Reglamento (UE) n.º 1305/2013
El Reglamento (UE) n.º 1305/2013 queda modificado como sigue: 
(1) En el artículo 28, apartado 5, se añade el párrafo segundo siguiente: 
«Cuando se trate de nuevos compromisos que deban asumirse a partir de 2021, 

los Estados miembros fijarán un período más corto, de uno a tres años, en sus pro-
gramas de desarrollo rural. Si los Estados miembros prevén una prórroga anual de 
los compromisos una vez finalizado el período inicial de conformidad con el párrafo 
primero, a partir de 2021 la prórroga no excederá de un año. A partir de 2021, cuan-
do se trate de nuevos compromisos contraídos inmediatamente después del compro-
miso asumido en el período inicial, los Estados miembros fijarán un período de un 
año en sus programas de desarrollo rural.».
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(2) En el artículo 29, apartado 3, se añade el párrafo segundo siguiente: 
«Para los nuevos compromisos que deban asumirse a partir de 2021, los Esta-

dos miembros fijarán un período más corto, de uno a tres años, en sus programas 
de desarrollo rural. Si los Estados miembros prevén una prórroga anual para el 
mantenimiento de la agricultura ecológica una vez finalizado el período inicial de 
conformidad con el párrafo primero, a partir de 2021 la prórroga no excederá de un 
año. A partir de 2021, cuando se trate de nuevos compromisos relativos al manteni-
miento contraídos inmediatamente después del compromiso asumido en el período 
inicial, los Estados miembros fijarán un período de un año en sus programas de de-
sarrollo rural.».

(3) En el artículo 33, apartado 2, se añade el párrafo tercero siguiente: 
«En relación con los nuevos compromisos que deban asumirse a partir de 2021, 

los Estados miembros fijarán un período más corto, de uno a tres años, en sus pro-
gramas de desarrollo rural. Si los Estados miembros prevén una renovación anual de 
los compromisos una vez finalizado el período inicial de conformidad con el párrafo 
primero, a partir de 2021 la renovación no excederá de un año.».

(4) En el artículo 42, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. Además de las tareas mencionadas en el artículo 34 del Reglamento (UE) 

n.º 1303/2013 y, cuando proceda, en el artículo 27 del Reglamento (UE) [NUEVO RDC] 
del Parlamento Europeo y del Consejo *, los grupos de acción local también podrán 
desempeñar tareas suplementarias delegadas en ellos por la autoridad de gestión o el 
organismo pagador.
* Reglamento (UE) [NUEVO RDC] del Parlamento Europeo y del Consejo de [...] [...] (DO...).».

(5) En el artículo 44, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«La ayuda a que se refiere el artículo 35, apartado 1, letra c), del Reglamento 

(UE) n.º 1303/2013 y, cuando proceda, a que se refiere el artículo 28 del Reglamen-
to (UE) [NEW RDC] se concederá:».

(6) El artículo 58 se modifica como sigue: 
(a) en el apartado 1, se añade el siguiente párrafo segundo: 
«Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 5, 6 y 7, el importe total de la ayu-

da de la Unión al desarrollo rural en virtud del presente Reglamento para el período 
comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2021 ascenderá a 
un máximo de 11 258 707 816 euros, a precios corrientes, conforme al marco finan-
ciero plurianual del período 2021-2027.»; 

(b) el apartado 7 se sustituye por el texto siguiente: 
«7. Con objeto de tener en cuenta la evolución relativa al desglose anual al que se 

refiere el apartado 4, incluidas las transferencias contempladas en los apartados 5 y 
6 y las transferencias resultantes de la aplicación del artículo 1 del Reglamento (UE) 
XXXX/XXXX del Parlamento Europeo y del Consejo * [el presente Reglamento], 
la necesidad de llevar a cabo ajustes técnicos sin cambiar las asignaciones globales, 
o de tener en cuenta cualquier otra modificación establecida por un acto legislativo 
con posterioridad a la adopción del presente Reglamento, la Comisión estará facul-
tada para adoptar actos delegados, de conformidad con el artículo 83, a los efectos 
de revisar los límites máximos establecidos en el anexo I del presente Reglamento.
* Reglamento (UE) [...] del Parlamento Europeo y del Consejo, de... (DO L [...]).».

(7) En el artículo 59, apartado 5, se añade el párrafo segundo siguiente: 
«Cuando los Estados miembros hagan uso de la posibilidad prevista en el artícu-

lo 14, apartado 1, párrafo sexto, del Reglamento (UE) n.º 1307/2013, los porcentajes 
establecidos en el párrafo primero del presente apartado se aplicarán a la contribu-
ción total del Feader al programa de desarrollo rural sin la ayuda complementaria 
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puesta a disposición de conformidad con el artículo 14, apartado 1, párrafo sexto, 
del Reglamento (UE) n.º 1307/2013.».

(8) En el artículo 75, apartado 1, se añade el párrafo segundo siguiente: 
«En el caso de los programas para los que un Estado miembro decida prorrogar 

el período 2014-2020 de conformidad con el artículo 1, apartado 1, del Reglamento 
(UE) [XXXX/XXXX] [el presente Reglamento], ese Estado miembro presentará a 
la Comisión el informe de ejecución anual previsto en el párrafo primero del presen-
te apartado hasta el 31 de diciembre de 2025.».

(9) En el artículo 78, se añade el párrafo segundo siguiente: 
«En el caso de los programas para los que un Estado miembro decida prorrogar 

el período 2014-2020 de conformidad con el artículo 1, apartado 1, del Reglamento 
(UE) [XXXX/XXXX] [el presente Reglamento], dicho Estado miembro presenta-
rá a la Comisión el informe de evaluación posterior, de conformidad con el párrafo 
primero del presente apartado, hasta el 31 de diciembre de 2025.».

(10) El anexo I se modifica de conformidad con el anexo I del presente Regla-
mento.

Artículo 9. Modificaciones del Reglamento (UE) n.º 1306/2013
El Reglamento (UE) n.º 1306/2013 queda modificado como sigue: 
(1) En el artículo 25, se añade el párrafo tercero siguiente: 
«Para 2021, el importe de la reserva será de 400 millones de euros (a precios de 

2011) y se incluirá en la rúbrica 3 del marco financiero plurianual, tal como se esta-
blece en el anexo del Reglamento (UE) [xxxx/xxxx] del Consejo * [MFP].
* Reglamento (UE) n.º xxx/xxx del Consejo, de [...], por el que se establece el marco financiero plurianual para 
el período 2021-2027 (DO L [...]).».

(2) el apartado 33 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 33. Compromisos presupuestarios
Por lo que respecta a los compromisos presupuestarios de la Unión para los 

programas de desarrollo rural, se aplicará el artículo  76 del Reglamento (UE) 
n.º 1303/2013, en su caso en relación con el artículo 2, apartado 2, del Reglamento 
(UE) [XXXX/XXXX] del Parlamento Europeo y del Consejo * [el presente Regla-
mento].
* Reglamento (UE) [...] del Parlamento Europeo y del Consejo, de... (DO L [...]).».

(3) En el artículo 35 se añade el apartado 5 siguiente: 
«5. Para los programas para los que los Estados miembros decidan prorrogar el 

período 2014-2020 de conformidad con el artículo 1, apartado 1, del Reglamento 
(UE) [XXXX/XXXX] [el presente Reglamento] no se concederá prefinanciación 
para la asignación de 2021.».

(4) En el artículo 37, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. La Comisión efectuará el pago del saldo, en función de las disponibilidades 

presupuestarias, una vez recibido el último informe anual de situación relativo a la 
ejecución de un programa de desarrollo rural, basándose en el plan financiero vigen-
te, las cuentas anuales del último ejercicio de aplicación del programa de desarrollo 
rural y la decisión de liquidación correspondiente. Estas cuentas se presentarán a 
la Comisión a más tardar seis meses después de la fecha límite de subvencionabi-
lidad de los gastos mencionada en el artículo 65, apartado 2, del Reglamento (UE) 
n.º 1303/2013, en su caso en relación con el artículo 2, apartado 2, del Reglamento 
(UE) [XXXX/XXXX] [el presente Reglamento], y se referirán a los gastos efectua-
dos por el organismo pagador autorizado hasta la fecha límite de subvencionabilidad 
de los gastos.».
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(5) En el artículo 38, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. La parte de los compromisos presupuestarios aún pendiente en la fecha lími-

te de subvencionabilidad de los gastos mencionada en el artículo 65, apartado 2, del 
Reglamento (UE) n.º 1303/2013 y, en su caso, en relación con el artículo 2, aparta-
do 2, del Reglamento (UE) [XXXX/XXXX] [el presente Reglamento], por la que 
no se hubiere presentado ninguna declaración de gastos en un plazo de seis meses a 
partir de dicha fecha quedará liberada automáticamente.».

Artículo 10. Modificaciones del Reglamento (UE) n.º 1307/2013
El Reglamento (UE) n.º 1307/2013 se modifica como sigue: 
(1) En el artículo 11, apartado 6, se añadirá el párrafo cuarto siguiente: 
«Los Estados miembros notificarán a la Comisión, a más tardar el 1 de agosto de 

2020, las decisiones que adopten de acuerdo con el presente artículo y el producto 
previsto de las reducciones para el año 2021.».

(2) El artículo 14 queda modificado como sigue: 
(a) en el apartado 1, se añade el siguiente párrafo séptimo: 
«Antes del 1 de agosto de 2020, los Estados miembros podrán decidir poner a 

disposición como ayuda adicional financiada con cargo al Feader en el ejercicio fi-
nanciero de 2022, hasta el 15 % de sus límites máximos nacionales anuales para 
el año natural 2021 establecidos en el anexo II del presente Reglamento. Por consi-
guiente, el importe correspondiente dejará de estar disponible para la concesión de 
pagos directos. Esta decisión se notificará a la Comisión a más tardar el 1 de agosto 
de 2020, indicando el porcentaje elegido.»; 

(b) en el apartado 2, se añade el siguiente párrafo séptimo: 
«Antes del 1 de agosto de 2020, los Estados miembros que no hayan adoptado 

la decisión a que se refiere el apartado 1 para el ejercicio financiero de 2022 podrán 
decidir poner a disposición como pagos directos hasta un 15 % o, en el caso de Bul-
garia, Estonia, España, Letonia, Lituania, Polonia, Portugal, Rumanía, Eslovaquia, 
Finlandia y Suecia, hasta el 25 % del importe asignado a la ayuda financiada con 
cargo al Feader en el ejercicio financiero de 2022 por la legislación de la Unión adop-
tada después de la adopción del Reglamento (UE) [xxxx/xxxx] del Consejo * [MFP]. 
Por consiguiente, el importe correspondiente dejará de estar disponible como ayuda 
financiada en virtud del Feader. Esta decisión se notificará a la Comisión a más tar-
dar el 1 de agosto de 2020, indicando el porcentaje elegido.»; 
* Reglamento (UE) n.º xxx/xxx del Consejo, de [...], por el que se establece el marco financiero plurianual para 
el período 2021-2027 (DO L ...).».

(3) Se añade el artículo 15 bis siguiente al final del capítulo 1: 
«Artículo 15 bis. Notificaciones correspondientes al año natural 2021
Para el año natural 2021, los Estados miembros notificarán antes del 1 de agosto 

de 2020 los porcentajes del límite máximo nacional anual a que se refieren el artícu-
lo 22, apartado 2; el artículo 42, apartado 1; el artículo 49, apartado 1; el artículo 51,  
apartado 1; y el artículo 53, apartado 6.».

(4) en el apartado 5, se añade el siguiente párrafo séptimo: 
«Con respecto al año natural 2021, si el límite máximo para un Estado miembro 

establecido por la Comisión de conformidad con el apartado 1 es diferente al del año 
anterior como resultado de una modificación del importe establecido en el anexo II o 
de una decisión adoptada por ese Estado miembro en virtud del presente artículo, 
apartado 3; del artículo 14, apartados 1 o 2; del artículo 42, apartado 1; del artículo 49, 
apartado 1; del artículo 51, apartado 1; o del artículo 53, el referido Estado miembro 
reducirá o aumentará de forma lineal el valor de todos los derechos de pago y/o redu-
cirá o aumentará las reservas nacionales o regionales para garantizar el cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado 4 del presente artículo.».
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(5) en el apartado 6, se añade el siguiente párrafo séptimo: 
«Para el año natural 2021, los Estados miembros que apliquen el párrafo prime-

ro del apartado 1 notificarán a la Comisión, a más tardar el 1 de agosto de 2020, las 
decisiones a las que hacen referencia los apartados 2 y 3.».

(6) en el apartado 25, se añade el siguiente párrafo séptimo: 
«11. Tras aplicar el ajuste a que se refiere el artículo 22, apartado 5, los Estados 

miembros que hayan hecho uso de la excepción prevista en el apartado 4 del pre-
sente artículo podrán decidir que los derechos de pago poseídos por los agricultores 
a 31 de diciembre de 2019 con un valor inferior al valor unitario nacional o regio-
nal para el año 2020 calculado de conformidad con el párrafo segundo del presente 
apartado tengan un valor unitario superior al valor unitario nacional o regional en el 
año 2020. Este aumento se calculará con arreglo a las siguientes condiciones: 

a) el método de cálculo del aumento decidido por el Estado miembro se basará 
en criterios objetivos y no discriminatorios; 

b) para financiar el aumento, se reducirán, en su totalidad o en parte, los dere-
chos de pago, en propiedad o en arrendamiento, que posean los agricultores a 31 de 
diciembre de 2019 y que tengan un valor superior al valor unitario nacional o regio-
nal en el año 2020 calculado de conformidad con el párrafo segundo. Esta reducción 
se aplicará a la diferencia entre el valor de esos derechos y el valor unitario nacional 
o regional en 2020. La aplicación de esta reducción se basará en criterios objetivos 
y no discriminatorios que podrán incluir la fijación de una reducción máxima.

El valor unitario nacional o regional para el año 2020 contemplado en el párrafo 
primero se calculará dividiendo el límite máximo nacional o regional para el régi-
men de pago básico establecido de conformidad con el artículo 22, apartado 1, o el 
artículo 23, apartado 2, para el año 2020, excluido el importe de la(s) reserva(s) na-
cional o regional(es), por el número de derechos de pago, en propiedad o en arren-
damiento, que posean los agricultores el 31 de diciembre de 2019.

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, los Estados miembros que hayan 
hecho uso de la excepción prevista en el apartado 4 podrán decidir mantener el va-
lor de los derechos de pago calculado de conformidad con dicho apartado sujeto al 
ajuste a que se refiere el artículo 22, apartado 5.

Los Estados miembros informarán a los agricultores con la debida antelación del 
valor de sus derechos de pago calculados con arreglo al presente apartado.».

(7) en el apartado 25, se añade el siguiente párrafo séptimo: 
«12. Para el año natural 2021, los Estados miembros podrán decidir aplicar la 

convergencia interna aplicando el apartado 11 al año de que se trate.».

(8) el apartado 29 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 29. Notificaciones relativas al valor de los derechos de pago y conver-

gencia 
Para el año natural 2020, los Estados miembros notificarán las decisiones a las 

que se refiere el artículo 25, apartado 11, a más tardar [OPOCE, en el plazo de un 
mes tras la entrada en vigor del presente Reglamento de transición].

Para el año natural 2021, los Estados miembros notificarán las decisiones a las 
que se refiere el artículo 25, apartado 12, a más tardar el 1 de agosto de 2020.».

(9) en el apartado 8, se añade el siguiente párrafo séptimo: 
«En el caso de asignaciones procedentes de la reserva en 2021, el importe de la 

reserva que deba excluirse con arreglo al párrafo segundo se ajustará de conformi-
dad con el artículo 22, apartado 5, párrafo segundo. El párrafo tercero del presente 
apartado no se aplicará a las asignaciones procedentes de la reserva en 2021.».
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(10) en el apartado 1, se añade el siguiente párrafo séptimo: 
«Los Estados miembros que en el año 2020 apliquen el régimen de pago único 

por superficie seguirán haciéndolo después del 31 de diciembre de 2020.».

(11) en el apartado 1, se añade el siguiente párrafo séptimo: 
«Los Estados miembros podrán revisar su decisión mencionada en el párrafo 

primero antes del 1 de agosto del año anterior al año de aplicación. Deberán notifi-
car a la Comisión toda decisión en ese sentido a más tardar en dicha fecha.».

(12) en el apartado 1, se añade el siguiente párrafo séptimo: 
«Los Estados miembros podrán revisar su decisión mencionada en el párrafo 

primero antes del 1 de agosto del año anterior al año de aplicación. Deberán notifi-
car a la Comisión toda decisión en ese sentido a más tardar en dicha fecha.».

(13) En el artículo 58, el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 
«3. El importe del pago específico por cultivo por hectárea de superficie admisi-

ble se calculará para el año 2020 multiplicando los rendimientos establecidos en el 
apartado 2 por los siguientes importes de referencia: 

– Bulgaria: 649,45 EUR,
– Grecia: 234,18 EUR,
– España: 362,15 EUR,
– Portugal: 228,00 EUR.
El importe del pago específico por cultivo por hectárea de superficie admisi-

ble para el año 2021 se calculará multiplicando los rendimientos establecidos en el 
apartado 2 por los siguientes importes de referencia: 

– Bulgaria: 624,11 EUR,
– Grecia: 225,04 EUR,
– España: 348,03 EUR,
– Portugal: 219,09 EUR.».

(14) Los anexos II y III se modifican de conformidad con el anexo II del presen-
te Reglamento.

Artículo 11. Modificaciones del Reglamento (UE) n.º 1308/2013
El Reglamento (UE) n.º 1308/2013 queda modificado como sigue: 
(1) En el artículo 29, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. La financiación de la Unión de los programas de trabajo mencionados en el 

apartado 1 para el año 2020 ascenderá a: 
a) 11 098 000 EUR para Grecia; 
b) 576 000 EUR para Francia; 
c) 35 991 000 EUR para Italia.
La financiación de la Unión de los programas de trabajo mencionados en el apar-

tado 1 para el año 2021 ascenderá a: 
a) 10 666 000 EUR para Grecia; 
b) 554 000 EUR para Francia; 
c) 34 590 000 EUR para Italia.».

(2) En el artículo 58, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. La financiación de la Unión para la ayuda a las organizaciones de produc-

tores prevista en el apartado 1 será de 2 277 000 EUR para el año 2020 en el caso 
de Alemania.

La financiación de la Unión para la ayuda a las organizaciones de productores 
prevista en el apartado 1 será de 2 188 000 EUR para el año 2021 en el caso de Ale-
mania.».
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(3) El anexo VI se sustituye por el texto del anexo III del presente Reglamento.

Artículo 12. Modificaciones del Reglamento (UE) n.º 228/2013
En el artículo 30 del Reglamento (UE) n.º 228/2013, los apartados 1, 2 y 3 se 

sustituyen por el texto siguiente: 
«1. Las medidas previstas en el presente Reglamento constituirán intervenciones 

destinadas a la regularización de los mercados agrícolas en el sentido del artículo 4, 
apartado 1, letra a), del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo *, a excepción de las medidas previstas en los artículos 22 y 24 del pre-
sente Reglamento.

2. Para cada ejercicio financiero, la Unión financiará las medidas previstas en los 
capítulos III y IV, hasta un importe anual de: 

– departamentos franceses de ultramar: 267 580 000 EUR,
– Azores y Madeira: 102 080 000 EUR, 
– Islas Canarias: 257 970 000 EUR.
3. Los importes asignados respecto de cada ejercicio financiero para financiar las 

medidas previstas en el capítulo III no podrán ser superiores a los siguientes: 
– departamentos franceses de ultramar: 25 900 000 EUR, 
– Azores y Madeira: 20 400 000 EUR,
– Islas Canarias: 69 900 000 EUR.
La Comisión adoptará actos de ejecución para establecer los requisitos conforme 

a los cuales los Estados miembros pueden modificar la atribución de los recursos 
asignados cada año a los distintos productos que se acojan al régimen específico de 
abastecimiento. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el pro-
cedimiento de examen a que se refiere el artículo 34, apartado 2.
* Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la 
financiación, gestión y seguimiento de la política agrícola común, por el que se derogan los Reglamentos (CEE) 
n.º 352/78, (CE) n.º 165/94, (CE) n.º 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 del 
Consejo (DO L 347 de 20.12.2013, p. 549).».

Artículo 13. Modificaciones del Reglamento (UE) n.º 229/2013
En el artículo 18 del Reglamento (UE) n.º 229/2013, los apartados 2 y 3 se sus-

tituyen por el texto siguiente: 
«2. La Unión financiará las medidas establecidas en los capítulos III y IV a razón 

de un importe máximo anual de 23 000 000 EUR.
3. El importe asignado cada año para financiar el régimen específico de abaste-

cimiento contemplado en el capítulo III no podrá ser superior a 6 830 000 EUR.».

Título III. Disposiciones finales

Artículo 14. Entrada en vigor y aplicación
El presente Reglamento entrará en vigor a los siete días de su publicación en el 

Diario Oficial de la Unión Europea.
No obstante,
– el artículo 10, punto 6, será aplicable a partir del 1 de enero de 2020; 
– los artículos 12 y 13 serán aplicables a partir del 1 de enero de 2021.
El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente 

aplicable en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el
Por el Parlamento Europeo, el Presidente; por el Consejo, el Presidente

N. de la r.: La documentació que acompanya aquesta proposta pot ésser consultada 
a l’Arxiu del Parlament.
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4. Informació

4.53. Sessions informatives, compareixences i audiències

4.53.03. Sol·licituds de sessió informativa

Sol·licitud de sessió informativa de la Comissió de Territori amb 
el conseller de Territori i Sostenibilitat sobre la revocació de 
l’autorització per a instal·lar i explotar un casino al centre recreatiu 
i turístic de Vila-seca i Salou a l’empresa Hard Rock BCN IR
354-00208/12

SOL·LICITUD I TRAMITACIÓ

Sol·licitud de compareixença: David Cid Colomer, del GP CatECP (reg. 52602).
Admissió a tràmit i acord de tramitació com a sessió informativa: Mesa de la Co-
missió de Territori, 12.12.2019.

Sol·licitud de sessió informativa de la Comissió d’Economia i Hisenda 
amb el vicepresident del Govern i conseller d’Economia i Hisenda 
sobre la revocació de l’autorització per a instal·lar i explotar un 
casino al centre recreatiu i turístic de Vila-seca i Salou a l’empresa 
Hard Rock BCN IR
354-00209/12

SOL·LICITUD I TRAMITACIÓ

Sol·licitud de compareixença: David Cid Colomer, del GP CatECP (reg. 52603).
Admissió a tràmit i acord de tramitació com a sessió informativa: Mesa de la Co-
missió d’Economia i Hisenda, 12.12.2019.

Sol·licitud de sessió informativa de la Comissió d’Educació amb el 
conseller d’Educació sobre les seves declaracions durant la intervenció 
en la conferència «La cultura religiosa als centres educatius» al 
Seminari Conciliar de Barcelona el 17 de novembre de 2019
354-00210/12

SOL·LICITUD I TRAMITACIÓ

Sol·licitud de compareixença: GP CatECP (reg. 52604).
Admissió a tràmit i acord de tramitació com a sessió informativa: Mesa de la Co-
missió d’Educació, 12.12.2019.
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Sol·licitud de sessió informativa de la Comissió de Territori amb el 
conseller de Territori i Sostenibilitat sobre la negociació de l’acord 
entre Ryanair i els treballadors de l’aeroport de Girona
354-00215/12

SOL·LICITUD I TRAMITACIÓ

Sol·licitud de compareixença: David Cid Colomer, del GP CatECP (reg. 53464).
Admissió a tràmit i acord de tramitació com a sessió informativa: Mesa de la Co-
missió de Territori, 12.12.2019.

Sol·licitud de sessió informativa de la Comissió de Territori amb el 
conseller de Territori i Sostenibilitat sobre els efectes en el Besòs de 
l’incendi de l’empresa Derpin, de Montornès del Vallès (Vallès Oriental)
354-00218/12

SOL·LICITUD I TRAMITACIÓ

Sol·licitud de compareixença: David Cid Colomer, del GP CatECP (reg. 53717).
Admissió a tràmit i acord de tramitació com a sessió informativa: Mesa de la Co-
missió de Territori, 12.12.2019.

4.53.05. Sol·licituds de compareixença i propostes d’audiència

Proposta d’audiència en ponència d’una representació de Comissions 
Obreres de Catalunya amb relació a la Proposició de llei de 
modificació de la Llei 21/2001, del 28 de desembre, de mesures 
fiscals i administratives
352-01105/12

SOL·LICITUD

Presentació: GP PSC-Units (reg. 38386).
Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Economia i Hisenda, 12.12.2019.

Proposta d’audiència en ponència d’una representació de la Unió 
General de Treballadors de Catalunya amb relació a la Proposició de 
llei de modificació de la Llei 21/2001, del 28 de desembre, de mesures 
fiscals i administratives
352-01106/12

SOL·LICITUD

Presentació: GP PSC-Units (reg. 38386).
Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Economia i Hisenda, 12.12.2019.



BOPC 495
17 de desembre de 2019

4.53.05. Sol·licituds de compareixença i propostes d’audiència 37 

Proposta d’audiència en ponència de Xavier Casanovas, portaveu 
de la Plataforma per una Fiscalitat Justa, Ambiental i Solidària, amb 
relació a la Proposició de llei de modificació de la Llei 21/2001, del 28 
de desembre, de mesures fiscals i administratives
352-01107/12

SOL·LICITUD

Presentació: GP PSC-Units (reg. 38386).
Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Economia i Hisenda, 12.12.2019.

Proposta d’audiència en ponència d’Emili Ferrer, economista 
i coordinador d’Economistes davant la Crisi, amb relació a la 
Proposició de llei de modificació de la Llei 21/2001, del 28 de 
desembre, de mesures fiscals i administratives
352-01108/12

SOL·LICITUD

Presentació: GP PSC-Units (reg. 38386).
Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Economia i Hisenda, 12.12.2019.

Proposta d’audiència en comissió d’una representació de l’Associació 
Espanyola d’Assessors Fiscals amb relació a la Proposició de llei 
de modificació de la Llei 21/2001, del 28 de desembre, de mesures 
fiscals i administratives
352-01133/12

SOL·LICITUD

Presentació: GP Cs (reg. 39411).
Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Economia i Hisenda, 12.12.2019.

Proposta d’audiència en comissió d’una representació del Col·legi 
de l’Advocacia de Barcelona amb relació a la Proposició de llei de 
modificació de la Llei 21/2001, del 28 de desembre, de mesures 
fiscals i administratives
352-01134/12

SOL·LICITUD

Presentació: GP Cs (reg. 39411).
Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Economia i Hisenda, 12.12.2019.
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Sol·licitud de compareixença de Marcel Coderch i Collell, president 
de l’Autoritat Catalana de la Competència, davant la Comissió 
d’Economia i Hisenda perquè informi sobre els perjudicis a la lliure 
competència de la campanya de l’Assemblea Nacional Catalana 
«Consum estratègic»
356-00567/12

SOL·LICITUD

Presentació: José María Cano Navarro, del GP Cs (reg. 45686).
Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Economia i Hisenda, 12.12.2019.

Sol·licitud de compareixença d’Amina Hussein, periodista kurda, 
davant la Comissió d’Acció Exterior, Relacions Institucionals i 
Transparència perquè informi sobre les vulneracions dels drets 
humans al Kurdistan sirià
356-00654/12

SOL·LICITUD

Presentació: Francesc de Dalmases i Thió, del GP JxCat (reg. 53262).
Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Acció Exterior, Relacions Institucionals i 
Transparència, 12.12.2019.

Sol·licitud de compareixença de la directora general de Tributs i Jocs 
davant la Comissió d’Economia i Hisenda perquè informi sobre la 
llicència de joc a Hard Rock al centre recreatiu i turístic de Vila-seca 
i Salou
356-00655/12

SOL·LICITUD

Presentació: Maria Sirvent Escrig, del SP CUP-CC (reg. 53616).
Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Economia i Hisenda, 12.12.2019.

Sol·licitud de compareixença del secretari d’Infraestructures i 
Mobilitat davant la Comissió de Territori perquè presenti l’Estratègia 
Catalana de la Bicicleta 2025
356-00656/12

SOL·LICITUD

Presentació: Anna Caula i Paretas, del GP ERC, Eduard Pujol i Bonell, del GP JxCat 
(reg. 53654).
Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió de Territori, 12.12.2019.
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Sol·licitud de compareixença de la directora general de Qualitat 
Ambiental i Canvi Climàtic davant la Comissió de Territori perquè 
informi sobre les causes per les quals l’empresa Dictesa no va 
superar la inspecció mediambiental
356-00662/12

SOL·LICITUD

Presentació: GP CatECP (reg. 53713).
Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió de Territori, 12.12.2019.

4.53.15. Sessions informatives i compareixences d’autoritats, de funcionaris 
i d’altres persones

Compareixença d’una representació de la Federació de Municipis 
de Catalunya davant la Comissió d’Investigació sobre l’Aplicació de 
l’Article 155 de la Constitució Espanyola a Catalunya
357-00428/12

DECAÏMENT

Decaïment en la sessió 15 de la Comissió d’Investigació sobre l’Aplicació de l’Arti-
cle 155 de la Constitució Espanyola a Catalunya, el 03.12.2019, DSPC-C 390.

Sessió informativa de la Comissió d’Educació amb el síndic de 
greuges sobre les conclusions del Pacte contra la segregació escolar 
a Catalunya
359-00024/12

SOL·LICITUD I TRAMESA A LA COMISSIÓ

Presentació: síndic de Greuges (reg. 53260).
Comissió competent: Comissió d’Educació.
Admissió a tràmit i tramesa a la Comissió: 12.12.2019.


	3. Tramitacions en curs
	3.10. Procediments que es clouen amb l’adopció de resolucions
	3.10.25. Propostes de resolució
	Proposta de resolució sobre l’anul·lació de les retallades pressupostàries en l’àmbit cultural
	250-01033/12
	Pròrroga del termini de presentació d’esmenes

	Proposta de resolució sobre les beques Canigó
	250-01034/12
	Pròrroga del termini de presentació d’esmenes

	Proposta de resolució sobre la creació d’un punt d’inspecció fronterer al port de Palamós
	250-01035/12
	Pròrroga del termini de presentació d’esmenes

	Proposta de resolució sobre el millorament viari de la carretera GI-682
	250-01036/12
	Pròrroga del termini de presentació d’esmenes

	Proposta de resolució sobre la cancel·lació del web i de l’arxiu digital i les despeses no justificades de l’Oficina de l’Expresident Carles Puigdemont
	250-01037/12
	Pròrroga del termini de presentació d’esmenes

	Proposta de resolució sobre la destinació dels ingressos provinents de la Unió Espanyola d’Entitats Asseguradores i Reasseguradores
	250-01038/12
	Pròrroga del termini de presentació d’esmenes

	Proposta de resolució sobre la publicitat de les instruccions que regeixen l’actuació dels Mossos d’Esquadra
	250-01039/12
	Pròrroga del termini de presentació d’esmenes

	Proposta de resolució sobre la implantació d’un sistema ferroviari de rodalia a Lleida
	250-01040/12
	Pròrroga del termini de presentació d’esmenes

	Proposta de resolució sobre l’ús de referències històriques correctes per la Generalitat
	250-01041/12
	Pròrroga del termini de presentació d’esmenes

	Proposta de resolució sobre la vulneració dels drets dels estudiants d’accedir a les universitats i sobre la modificació del sistema d’avaluació
	250-01042/12
	Pròrroga del termini de presentació d’esmenes

	Proposta de resolució sobre el Centre de Formació Professional d’Automoció de Martorell
	250-01043/12
	Pròrroga del termini de presentació d’esmenes

	Proposta de resolució sobre les mesures urgents i necessàries en matèria de riscos laborals a l’Institut d’Investigació Biomèdica de Girona
	250-01044/12
	Pròrroga del termini de presentació d’esmenes

	Proposta de resolució sobre l’optimació energètica dels sistemes de reg i mecànica de fluids
	250-01045/12
	Pròrroga del termini de presentació d’esmenes

	Proposta de resolució sobre el IV Pla de suport al tercer sector social
	250-01046/12
	Pròrroga del termini de presentació d’esmenes

	Proposta de resolució sobre el model de treball protegit a Catalunya
	250-01047/12
	Pròrroga del termini de presentació d’esmenes

	Proposta de resolució sobre la tramitació de la llei de foment de l’associacionisme
	250-01048/12
	Pròrroga del termini de presentació d’esmenes

	Proposta de resolució sobre les condicions laborals dels treballadors dels centres de protecció de menors de gestió concertada i delegada
	250-01049/12
	Pròrroga del termini de presentació d’esmenes

	Proposta de resolució sobre les cases d’infants
	250-01050/12
	Pròrroga del termini de presentació d’esmenes

	Proposta de resolució sobre els centres educatius d’alta complexitat
	250-01051/12
	Pròrroga del termini de presentació d’esmenes

	Proposta de resolució sobre l’elaboració d’un pla d’igualtat per al Cos de Mossos d’Esquadra
	250-01052/12
	Pròrroga del termini de presentació d’esmenes

	Proposta de resolució sobre els talls viaris a la frontera espanyola i francesa i el dret a la lliure circulació de persones i mercaderies
	250-01053/12
	Pròrroga del termini de presentació d’esmenes

	Proposta de resolució sobre la destinació dels mitjans necessaris per a la reforma i construcció d’un edifici per a l’Institut de Vilafant
	250-01054/12
	Pròrroga del termini de presentació d’esmenes

	Proposta de resolució sobre la llibertat d’ensenyament
	250-01055/12
	Pròrroga del termini de presentació d’esmenes

	Proposta de resolució sobre l’adopció d’un protocol de cobertura informativa d’esdeveniments potencialment violents
	250-01056/12
	Pròrroga del termini de presentació d’esmenes

	Proposta de resolució sobre el reforç de mitjans personals en la jurisdicció de menors
	250-01057/12
	Pròrroga del termini de presentació d’esmenes

	Proposta de resolució sobre l’elaboració d’un estudi epidemiològic de Tarragona i de les poblacions limítrofes amb els polígons químics i industrials de Tarragona
	250-01058/12
	Pròrroga del termini de presentació d’esmenes

	Proposta de resolució sobre la preservació i la catalogació dels fons audiovisuals
	250-01059/12
	Pròrroga del termini de presentació d’esmenes

	Proposta de resolució sobre les condicions en què es poden prestar serveis de comunicació audiovisual sense ànim de lucre
	250-01060/12
	Pròrroga del termini de presentació d’esmenes

	Proposta de resolució sobre la construcció i posada en funcionament d’un estabulari a l’Institut d’Investigació Biomèdica de Girona
	250-01061/12
	Pròrroga del termini de presentació d’esmenes


	3.40. Procediments amb relació a les institucions de la Unió Europea
	3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea
	Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta de reglament del Parlament Europeu i del Consell pel qual s’estableixen disposicions transitòries per a l’ajut dels fons europeus agrícoles de Desenvolupament Rural i de Garantia el 2021, i 
	295-00170/12
	Text presentat



	4. Informació
	4.53. Sessions informatives, compareixences i audiències
	4.53.03. Sol·licituds de sessió informativa
	Sol·licitud de sessió informativa de la Comissió de Territori amb el conseller de Territori i Sostenibilitat sobre la revocació de l’autorització per a instal·lar i explotar un casino al centre recreatiu i turístic de Vila-seca i Salou a l’empresa Hard Ro
	354-00208/12
	Sol·licitud i tramitació

	Sol·licitud de sessió informativa de la Comissió d’Economia i Hisenda amb el vicepresident del Govern i conseller d’Economia i Hisenda sobre la revocació de l’autorització per a instal·lar i explotar un casino al centre recreatiu i turístic de Vila-seca i
	354-00209/12
	Sol·licitud i tramitació

	Sol·licitud de sessió informativa de la Comissió d’Educació amb el conseller d’Educació sobre les seves declaracions durant la intervenció en la conferència «La cultura religiosa als centres educatius» al Seminari Conciliar de Barcelona el 17 de novembre 
	354-00210/12
	Sol·licitud i tramitació

	Sol·licitud de sessió informativa de la Comissió de Territori amb el conseller de Territori i Sostenibilitat sobre la negociació de l’acord entre Ryanair i els treballadors de l’aeroport de Girona
	354-00215/12
	Sol·licitud i tramitació

	Sol·licitud de sessió informativa de la Comissió de Territori amb el conseller de Territori i Sostenibilitat sobre els efectes en el Besòs de l’incendi de l’empresa Derpin, de Montornès del Vallès (Vallès Oriental)
	354-00218/12
	Sol·licitud i tramitació


	4.53.05. Sol·licituds de compareixença i propostes d’audiència
	Proposta d’audiència en ponència d’una representació de Comissions Obreres de Catalunya amb relació a la Proposició de llei de modificació de la Llei 21/2001, del 28 de desembre, de mesures fiscals i administratives
	352-01105/12
	Sol·licitud

	Proposta d’audiència en ponència d’una representació de la Unió General de Treballadors de Catalunya amb relació a la Proposició de llei de modificació de la Llei 21/2001, del 28 de desembre, de mesures fiscals i administratives
	352-01106/12
	Sol·licitud

	Proposta d’audiència en ponència de Xavier Casanovas, portaveu de la Plataforma per una Fiscalitat Justa, Ambiental i Solidària, amb relació a la Proposició de llei de modificació de la Llei 21/2001, del 28 de desembre, de mesures fiscals i administrative
	352-01107/12
	Sol·licitud

	Proposta d’audiència en ponència d’Emili Ferrer, economista i coordinador d’Economistes davant la Crisi, amb relació a la Proposició de llei de modificació de la Llei 21/2001, del 28 de desembre, de mesures fiscals i administratives
	352-01108/12
	Sol·licitud

	Proposta d’audiència en comissió d’una representació de l’Associació Espanyola d’Assessors Fiscals amb relació a la Proposició de llei de modificació de la Llei 21/2001, del 28 de desembre, de mesures fiscals i administratives
	352-01133/12
	Sol·licitud

	Proposta d’audiència en comissió d’una representació del Col·legi de l’Advocacia de Barcelona amb relació a la Proposició de llei de modificació de la Llei 21/2001, del 28 de desembre, de mesures fiscals i administratives
	352-01134/12
	Sol·licitud

	Sol·licitud de compareixença de Marcel Coderch i Collell, president de l’Autoritat Catalana de la Competència, davant la Comissió d’Economia i Hisenda perquè informi sobre els perjudicis a la lliure competència de la campanya de l’Assemblea Nacional Catal
	356-00567/12
	Sol·licitud

	Sol·licitud de compareixença d’Amina Hussein, periodista kurda, davant la Comissió d’Acció Exterior, Relacions Institucionals i Transparència perquè informi sobre les vulneracions dels drets humans al Kurdistan sirià
	356-00654/12
	Sol·licitud

	Sol·licitud de compareixença de la directora general de Tributs i Jocs davant la Comissió d’Economia i Hisenda perquè informi sobre la llicència de joc a Hard Rock al centre recreatiu i turístic de Vila-seca i Salou
	356-00655/12
	Sol·licitud

	Sol·licitud de compareixença del secretari d’Infraestructures i Mobilitat davant la Comissió de Territori perquè presenti l’Estratègia Catalana de la Bicicleta 2025
	356-00656/12
	Sol·licitud

	Sol·licitud de compareixença de la directora general de Qualitat Ambiental i Canvi Climàtic davant la Comissió de Territori perquè informi sobre les causes per les quals l’empresa Dictesa no va superar la inspecció mediambiental
	356-00662/12
	Sol·licitud


	4.53.15. Sessions informatives i compareixences d’autoritats, de funcionaris i d’altres persones
	Compareixença d’una representació de la Federació de Municipis de Catalunya davant la Comissió d’Investigació sobre l’Aplicació de l’Article 155 de la Constitució Espanyola a Catalunya
	357-00428/12
	Decaïment

	Sessió informativa de la Comissió d’Educació amb el síndic de greuges sobre les conclusions del Pacte contra la segregació escolar a Catalunya
	359-00024/12
	Sol·licitud i tramesa a la Comissió






